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PARTE OFICIAL

PR E C ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S S .  MM. y  A u g u s t a  Real Familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el destino de Oficial  prime

ro del Ministerio del ramo el Capitán de fragata D. Agus
tín Delgado y Mejías; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á tres de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

' ALFONSO
El Ministro de Marina,

Wa/sraefi «le la  Feszue la .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Capitán de fragata de la Armada D. José Pilón y 
Sterling.

Dado en San Ildefonso á tres de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta v cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S ffaraue l «le t a  P esise l** .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros. 

Vengo en aprobar el adjunto proyecto de reglamento 
creando la situación de supernumerarios sin sueldo en le s 
cuerpos de la Armada. 

Dado en Palacio á veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

IMU^sauei sle £&

REGLAMENTO 

CREANDO LA SITUACION DE SUPERNUMERARIOS EN LA ARMADA

Artículo 1.8 Pe crea en la Armada la situación de supernu- 
merarios sin sueldo.

Ei pase á f ila sera voluntario, y el Gobierno se reserva el 
derecho de concederlo ó negar-o en cada caso, según las nece
sidades del servicio.

Art. 8.° Podrá autorizarse el pase á esta situación por 
tiempo ilimitado, nunca menos de un año, á Jos Jefes y Oficia
les-de los distintos cuerpos de la Armada que lo soliciten, y 
cuya categoría esté comprendida entre las de Capitán y T e
niente de navio, arabas inclusive, y sus asimilados.

 ̂Art. 3.® Las vacantes producidas por el pase do Jefes y Ofi
ciales á la situación de supernumerarios sin sueldo se consi
derarán extraordinarias, y se cubrirán precisamente con los 
excedentes de 3a misma clase, si los hubiera, y no habiéndolos 
ascenderán los de las inferiores, amortizándose las vacantes en 
la primera en que los haya.

 ̂A rt. 4.° Los que se hallen en situación de supernum erarios 
sin sueldo podrán dedicarse libremente á naiegar en buques 
de comercio, secundar empresas industriales, prestar servicios 
en otros departamentos ministeriales, ó en cualquier otro em 
pleo civil.

No podrán, sin embargo, prestar sus servicios á Gobiernos 
extranjeros sin previa y expresa autorización del español.

A rt. 3.* Del tiempo que permanezcan en situación de su
pernumerarios sin sueldo, se les abonará, para los efectos de 
retiro y derechos pasivos, el primero y segundo año por ente
ro, el tercero y cuarto por mitad, y desde el quinto inclusive
a r>  r> H  r\1 «r, A J  ^ ~

Art. 6.® Mientras permanezcan en esta situación figurarán 
en sus respectivos escalafones en el lugar que les corresponda 
por su antigüedad, sustituyendo al número de orden la indi
cación ó signo que denote la situación en que se hallan.

Art. 7.* Si correspondiese ascender por antigüedad á un 
Jefe ú Oficial que se halle en situación de supernumerario sin 
sueldo, y tuviese cumplidas las condiciones reglam entarias 
para el ascenso, ascenderá y continuará en igual situación en 
su nueva ciase sin cubrir número; pero si no tuviere las con
diciones necesarias, permanecerá en su empleo perdiendo el 
puesto y antigüedad een relación á los que sucesivamente as
cendieren, hr sta que vuelto &1 servicio activo y cumplidas las 
condiciones necesarias, ocurra vacante en la clase superior, en 
la que ocupará definitivamente el nuevo puesto que le corres
ponda por la fecha de su ascenso efectivo.

Art. 8.° Durante el tiempo que permanezcan en situación 
de supernumerarios sin sueldo, justificarán su existencia ei 
día 4.° de cada trim estre natural, por medio de oficio dirigido 
al Director del personal en el Ministerio de Marina, en cuyo 
oficio harán constar la fecha del pase á la situación de su 
pernumerarios y el número de años que le fueron conce
didos.

 ̂Árt. 9.°  ̂ Los Jefes y Oficiales que se hallen en esta s itu a 
ción podrán viajar con el pasaporte m ilitar que so les expida 
aj pasar á, ella, y estarán obligados á presentarse á las Auto
ridades m ilitares y de Marina de los puntos en que pernocten, 
qüedando dispensados de hacerlo de uniforme.

Art. 10. La situación de supernumerarios sin sueldo es re- 
nunciable en cualquier tiempo, y los que solicitasen volver al 
servicio setivo continuarán en ella sin sueldo, pero con abono 
de todo el tiempo de servicio desde 3a fecha, t,T> que lo soliciten 
hasta que haya vacante d ásu  clase que cubrir, y si después do 
la petición trascurriesen dos meses sin haberla, pasarán 4 la 
situación de residencia con medio sueldo hasta que la haya.

Art. 44 Ei Gobierno podrá llam ar en caso de guerra ó por 
medida general al servicio activo á todos Jos Jefes y Oficiales 
que se encuentren en situación de supernumerarios, ó á los de 
un determinado cuerpo ó clase, si así-lo exigen las necesidades 
del servicio.

Madrid 88 de Agosto de 4 8 8 o . = M a n u e l  d e  l a  P b z u e la .

m in is t e r io  d e  f o m e n t o

^Habiéndose padecido algunas equivocaciones en la redac
ción del Reglamento aprobado por la siguiente Real orden, se 
inserta de nuevo en la G a c e t a  con Jas rectificaciones necesa
rias á los efectos oportunos.

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el adjunto Reglamento para las oposiciones á Es
cuelas públicas del término municipal de Madrid. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 1885.

PÍDA.L
Sr. Director general de Instrucción pública.

REGLAMENTO 

P A R A  LAS OPOSICIONES A  ESC UELAS  PUBLICAS BEL TERMINO  M UNICIPAL
DE  MADRID

Artículo 1 º  La convocatoria para verificar las oposiciones 
para la provisión de las plazas vacantes de Maestros ó  Maes
tras  de Madrid, á que se refieren los artículos 14 y  45 del Real 
decreto de 18 de Marzo último, se anunciará por ¡a Junta m u
nicipal de prim era enseñanza á tenor de las disposiciones del 
artículo 64 del Reglamento de Ja misma Junta, expresando la 
clase, número y sueldo de las plazas que hayan de proveerse.

A rt 8,® Para o p ta rá  dichas oposiciones, losas-pirantes pre
sentarán en la Secretaría de la referida Junta municipal, en el 
término de un mes, á contar d*;sde la publicación del anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , una instancia escrita d e  su puño y  
letra solicitando la vacante; debiendo además acreditar su 
buena conducta y que reúnen los requisitos prevenidos en ei 
artículo 15 del mencionado Reai decreto, ó en Vi 57 del citado 
Reglamento; podrán presentar también cuantos documentos 
justifiqu n sus méritos y servicios especiales.

Art. 3.° No será admitido para verificar Jas oposiciones el 
aspirante que no reúna los requisito^expresados en el artículo 
anterior. -

Art. 4.* En el día Siguiente del en que espire el plazo para 
3a admisión d esp ed ie n te  v se rem itirá ó, la G a c e t a  d e  M a d r id  
para su inmediata publicsciori la lista de aspirantes por el o r
den de presentación de documentos.

Art. 5.° Los I rib ú  nal es psra dichas oposiciones se compon
drán de siete Jueces nombrados por el Ministerio áe Fomento,

con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 80 de Junio de 
1876. En ningún caso podrán ser nombrados Jueces de estos 
Tribunales ios Maestros que hubieren sido objeto de alguna 
corrección disciplinaria por virtud de expediente gubernativo.

Art. 6.* Nombrado el Tribunal, se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id , concediéndose un plazo de seis días para que los 
opositores puedan recusar al Juez ó Jueces que juzguen in 
compatibles; estas recusaciones se dirigirán por conducto de la 
Junta municipal á la Dirección general de Instrucción pública, 
y se resolverán de Real orden sin ulterior recurso.

A rt. 7.“ No se adm itirá recusación alguna que no se halle 
debidamente justificada, ó fundada en alguna de ;as causas re
conocidas por el derecho común, según se prescribe en la Real 
orden de 13 de Enero do 1883.

Art. 8.° Trascurrido el mencionado plazo de seis días para 
la presentación de reculaciones, ó resueltas las que se hubie
ren presentado, y cubiertas en su caso las vacantes del Tribu
nal, éste se declarará definniv&mento constituido, debiendo 
comenzar dentro de los dos días siguientes 1 a ejercicios, que 
continuarán sin interrupción de ningún género,

A rt. 9.° P ara que tengan validez los dcíos de las oposicio
nes deberá presenciarlos la m ayoría de ios Jueces, no pudiendo 
tom ar parte en las calificaciones el que no hubiere presenciado 
todos los ejercicios.

Art. 10. Serán propuestos para el nombra miento de Maes
tros los opositores que ocupen los primeros lug¿ r* s de la cali
ficación de mérito relativo hecha por el Tribunal entre todos 
los aprobados en número igual ai de las vacantes; los siguien
tes pasarán á ocupar los últimos lugares del cuerpo de auxi
liares.

Art. 11. Se verificarán ejercicios de oposición á las Escue
las superiores, á las elementales y á las do párvulos Los pro
gram as generales,^sobre los cuales han de versar estas oposi
ciones se publicarán con la anticipación debida por la Dirección 
general de Instrucción pública, pudiendo ser renov&aos ó adi
cionados cada tres años.

Art, 48. Los ejercicios de oposición á Escuelas superiores 
de niños ó de niñas consistirán:

^4.° En un ejercicio escrito, redactado sin auxilio de libros 
ni de o tra  clase cualquiera, durante sois horas, como tiempo 
máximo, sob, o un punto de Pedagogía considerada en toda su 
extensión, y  que sacará el mismo opositor de entre 30 prepa
rados de &:eíoüj?a;o.

 ̂ Este punto será discutido después que su au tor lo lea pú
blicamente, haciéndole objeciones dos contrincantes que h a 
brán sido designado*» en la forma que para el snrí co de trincas 
previene el vigente reglamento de oposiciones á Cátedras, 
Cada contrincan i e dispondrá do 40 m inutos pero hacer sus 
objeciones, y el disertante de otro i cinco para rectificar á cada 
uno de los discursos do objeciones.

Cada día pcacSiuai-á este ejercicio solamente el número de 
opositores que ei Tribunal juzgue que puede cómodamente ha
cer la lectura de su trabajo; estos opositores serán designados 
por la suerte al principio de la sesión, la cual no levantará 
en caso alguno sin que se hayan leído lodos los ejercicios es
critos. Ningún opositor pedrá tampoco sotuer como disertante 
y obj e tante en u n mi sino día.

Cada sesión empezará por el sorteo de los opositores que 
han de actuar orí aquel día; el opositor que no esté presento 
se entiende que renuncia su derecho; inmediatamente sacarán 
por sí mismoa el punto sobre que cada uno ha de disertar, re ti
rándose después los oposito.es, menos los que hayan de hacer 
disertaciones y  sus objetantes respectivos, los cuales quedarán 
en el salón vigilados por el Secretario, que lo será el de la 
Junta municipal, y por uso de ios Jueces del Tribuna], y so 
colocarán de modo que no puedan auxiliarse m útuam en- 
te. Cuando cada opositor termine su trabajo, lo pondrá bajo 
un sobre, en el cual firmará, entregándole al Tribunal y re ti
rándose en el acto.

Al term inar h s  seis horas, se recogerán con iguales for
malidades y en el estado en que se hallen ios ejercicios que no 
se hubieren concluido.

A las siete horas de haber empezado este ejercicio volverá 
á constituirse el Tribunal para la ■ectura publica de los que se 
hubieren hecho en aquel día; los disertantes serán llamados 
per el orden en que hubieren entregado fus pliegos, y el que 
no esté se entiende que renuncia á la lectura, y por tanto á 
continuar las oposiciones.

No so le va n tará h  sesión pública de ningún día sin que el 
Tribunal haya votado la aprobación ó no aprobación de los di
sertantes, contestando cada Yoc 1 á la pregunta del Presidente,

¿Se aprueban los ejercicios de D  ? con las palabras si
ó 110.

El opositor que no obtuviere la aprobación en un ejercicio 
no podrá pasar al siguiente. .

8.a Eo hacer por escrito en el tiempo máximo de dos h o 
ras el análisis lógico de un período escogido por el Tribunal. 
Este ejercicio será practicado y votado siguiendo exactam ente 
los mis •nos trám ites que el anterior.

8 / En contestar á tres pr gu-¡tas sacadas á la suerte y per
tenecientes á distintas asignaturas do entre todas las que for
man el programa de las Escuelas sup riores del sexo á que 
pertenezca ia vacante. P&ra este ejercicio habrá en una u rna 
40 preguntas de cada asignatura del referido program a. Se vo
ta rá  diariamente como los anteriores.

4 ° Si la Escuela fuera de niños, cada opositor hará una su -
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maria exposición qu8 no pase de 15 minutos sobre el sentido y alcance de una asignatura propia de estas Escuelas, con re ferencia á las necesidades de la población do Madrid, tanto respecto de los niños como de los adultos. Bi k  Escuela fue**e de niñas, las opositoras continuarán ante el Tribunal las labores de todas clases que deben llevar comenzadas, y coi taran y prepararán las prendas dt ropa blanca que se les dcS'g’nen.Art. 13. Las oposiciones a Escuetos elementales Uc niños ó de niñas se verificarán por el mismo orden; peí o en éstas los | puntos de Pedagogía abrazarán solo sistemas y métodos de en- : señanza y organización do las Escudas cmi aplicación a las do ¡ Madrid, y sumarias nociones de educación. El análisis ¡su lim i- ¡ tará  al gramatical razonado; las tres preguntas que han de ¡ 
contestarse en elj^jercicio oral sentí  sólo do las asignaturas que se enseñan en 'as Escuelas elementales de niños ó do n i ñas, y finalmente el cuarto ejercido si se tra ta  de las de ni- 1 ños, consistirá sólo en una breve exposición del m' todo y programa de enseñanza de una do las asignaturas d 1 estas Escuelas en Madrid concediéndose 10 minutos como tiempo nnximo; si fuere de niñas, d  ejercicio de laborea ae limitara á las ule más inm:dmta aplicación y necesidad en la familia.Art. 44. Las oposito o rus p ira  k  provisión de- las Escudas , de párvulos se verificarán, lauto respecto á los ej reicios de las mismas enmn tn  lo concerniente á la constitución de los Tribunales, r io  urrig7o á disposie'oues que opor tunamente ha
brán d * r i -torse. t t ;Art 15. ñas protestas contra he* actos vicioso i de las upo- i pichr /  ¡ini ciarán por d  oposítoi tj iu cutiend i haber lugar á ellas unírh ih  que el 1 residente levante h  usión ui que se hubifr, 1 un etido «J hecho que In  ̂ motive. Dentro de les 24 ho

ras siguientes se presentará al Tribunal la protesta escrita y firmada por el opositor ü opositores que la hagan, y el Secretario dará lectura pública de ella* El Tribunal informará ¿ continuación y la remitirá con las propuestas á la Dirección general de Instrucción publica, la que resolverá acerca de ella.A r t  i 6. Los empales para la aprobación é no aprobación de 
los ejercicios Jos decidirá el voto del Presidente.Art, 17. Daitro de las 24 horas siguientes i  la terminación di ios qmúeioa en las oposiciones de todas clases, el Tribunal votara publicamente ei orden cíe mérito relativo de todos los aspirantes aprobados, contestando cada Vocal á la pregunta que el Presidente hará en esta forme; «¿Cuál de los señares opositores api oludos dt be ocupar el (tal) lugar?» Con el nombre del que crea que le hr me re cid o.Art, 18, Para la calificación por mérito relativo, lia dt, obtener caite opositor mayoría absoluta de votos del numero de Jueces que tomim parte en la votación. Los empates entre dos que hubieran obtenido entre ambos los votos de todo el Tribu
nal se decidirán;4,® Por el mejor lugar obtenido en opcsimones anteriores,2.9 Por ti mayor tiempo qut hayan desempeñado* en propiedad Escui la publica de superior categoría,3.° Por el tiempo total de servicio en k  tn señanza. i 9 Por ti voto del Presiden!e. Si en !a votación de algún lugar resultasen ni'.s de dos candidatos sin qtio ninguno Legase a la mayoría absoluta que se exigí, se votará di nuevo por I cilios lo s Jueces, eligiendo su Luiente entre los dos opositores 
que hubiiseii ole nido mayor oúmeru de votos; si hubiese dos empatados, s« decidirá el derecho preferente por el orden que 
queda enumerado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

4.a En tanto se publican los programas á que se refiere el artículo 14 de este Reglamento, los Tribunales formarán por esta vez las preguntas que deban ser insaculadas para cada-
ejercicio,2.a Para la provisión de las actuales vacantes no se esperará  hasta Marzo próximo, sino que s e  anunciarán inm ediata
mente.

Aprobado por Si M.—P idal.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G-.) ha tenido á bien dis

poner que se inserte en la G a c e t a  la relación de los servi
cios prestados por la  Guardia civil durante el mes d© 
Julio último en 3a custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoei-». 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu* - 
chos años. Madrid 47 de Agosto de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
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MINISTERIO DE LA G OBERNACION
DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
áe las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio» i 
aes y defunciones del cólera:

PROVINCIA. DE ALBACETE
Villar robledo 12 invasiones y 8 defunciones*

Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un total 
de 16 invasiones y 9 defunciones.

Total de la provincia 88 invasiones y 17 defunciones.
PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 7 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos del litoral.

Villajoyosa 15 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un to ta l 

de 10 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 32 invasiones y 14 defunciones»

PROVINCIA DE ALMERÍA
Gapital 87 invasiones y 34 defunciones.
Adra 48 invasiones y 10 cefuneiooes.
Pueblos con menos do 5 defunciones 40, que dan un to ta l 

d© 27 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 162 invasiones y 54 defunelones.

PROVINCIA DE BADAJOZ
No ha llegado el parte.

PROVINCIA DE BARCELONA
Capital 40 invasiones y 18 defunciones.
Igualada 18 i <; rasión es y 6 defunciones,
San Feliu de Torrello, dos oías, 31 invasiones y 8 defunciones.
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Pueblos del litoral.
Badnlona 3 invasiones y 1 defunción.
Llobregat 4 invasiones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 11, que dan un total de 

76 invasiones y 24 defunciones.
Total de la provincia: 172 invasiones y 57 defunciones.

PROVINCIA DE BURG OS

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l de 
£3 invasiones y 4 defunciones.

Total de la provincia: 23 invasiones y 4 defunciones.

PR O V IN C IA  DE CÁDIZ

Capital 29 invasiones y 13 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un-total de 

86 invasiones y 4 defunciones,
Total de la provincia: 65 invasiones y 17 defunciones.

PR O V IN CIA Ij B  CASTELLÓN

Val de Uxó 8 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos i  el litoral.

Benicarló 2 invasiones.
Peñíscola 2 invasiones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un to ta l 

de 29 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 41 invasiones y 8 defunciones.

PR O V IN C IA  BE  CIUDAD R E A L

Capital 7 invasiones y 4 defunciones.
Tome 11 o so 7 invasiones y 8 defunciones.
Valdepeñas 22 invasiones y 8 defunciones.
Yillanueva de la Puente 22 invasiones y 6 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to tal de 

19 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 77 invasiones y 86 defunciones.

PR O V IN C IA  DE CÓRDOBA

Lucena 14 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l 

de 38 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincia: 52 invasiones y 20 defunciones.

PR O V IN C IA  m  CUENCA

Euérguina, dos días, 26 iavasiones y 15 defunciones,
Santa María de los Llanos 6 invasiones y 5 defunciones. 
Pueblos con menos de o defunciones 20, que dan un to ta l 

de 50 invasiones y 12 defunciones.
Total de la provincia: 82 invasiones y 32 defunciones.

PR O V IN C IA  DE GERO NA

Pueblos con menos de 5 defunciones 11, que dan un to tal 
de 32 invasiones y 11 defunciones.

Total da la provincia: 32 invasiones y 11 defunciones.

PR O V IN C IA  DE G R A N A D A

Capital 20 invasiones y 14 defunciones.
Agrón, día 3 ,18 invasiones y 12 defunciones.
Almuñécar, d ia l .0, 30 invasiones y 11 defunciones.
Baza, día 2 ,16 invasiones y 8 defunciones.
Cortes y Graena, desde el 21 al 30 de Agosto, 25 invasiones 

y 10 defunciones.
Orgiva 36 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 35, que dan un to ta l 

de 113 invasiones y 36 defunciones.
Total de la provincia: 258 invasiones y 100 defunciones.

PR O V IN C IA  B E  G UADAL A JA R  A

No ha llegado el parte.

PR O V IN C IA  DE H UESCA

Capital 7 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 15, que dan un total 

de 61 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincia: 68 invasiones y 12 defunciones.

PRO V IN CIA DE JA É N

Capital 4 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 

de 6 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 10 invasiones y 4 defunciones.

PRO V IN CIA DE L É R ID A

Capital 13 invasiones y 7 defunciones.
Juncosa 12 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un  total 

de 42 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 67 invasiones y 19 defunciones.

PR O V IN C IA  DE LOGROÑO

Pueblos con menos de o defunciones 4, que dan un total de 
78 invasiones y 13 defunciones.

Total de la provincia: 78 invasiones y 13 defunciones.

PRO V IN CIA DE M ÁLAG A

Nerja, día 3, 9 invasiones y 5 defunciones.
Antequera, día 3, 9 invasiones y 5 defunciones.
Ojén, día 1.°, 15 invasiones y 5 defunciones.
Torrox, día 2, 42 invasiones y 9 defunciones.
Vélez Málaga, día 2 ,12  invasiones y 15 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 

Ae 23 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 100 invasiones y 49 defuneiones. 

PR O V IN C IA  D E M URCIA

Capital 1 invasión y  l  defunción,

Pueblos del litoralB 
Cartagena 1 invasión.
Pueblos con menos de .5 defunciones 9, que dan un tota- 

de 63 invasiones y 15 defunciones.
Total de la provincia: 65 invasiones y 16 defunciones.

PRO V IN CIA DE N A V A R R A

Pueblos con menos de 5 defunciones 30, que dan un to tal 
de 129 invasiones y 32 defunciones.

Total de la provincia: 129 invasiones y 32 defunciones.

PRO V IN CIA DE PA L E N C IA

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Castrillo de Oniedo, dos días, 11 invasiones y 5 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, gue dan un total de 

59 invasiones y 14 defunciones.
Total de la provincia: 71 invasiones y 20 defunciones.

PRO V IN CIA DE SA LAM A NC A

Capital 1 invasión y 1 defunción.
¡ Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total de
¡ 20 invasiones y 8 defunciones.
i

Total de la provincia: 21 invasiones y 9-defunciones.

PR O V IN CIA DE S A N T A N D E R

Capital 15 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to tal de 

3 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 18 invasiones y 6 defunciones.

PR O V IN CIA DE SEGO VIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan uq  to tal 
de 10 invasiones y 3 defunciones.

Total de la provincia: 10 invasiones y 3 defunciones.

PR O V IN CIA DE SORIA

Capital 1 invasión.
Olveda 8 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un to ta l 

de 35 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 44 invasiones y 13 defunciones.

PR O V IN CIA DE TA RR AG O N A

Capital 5 invasiones y 1 defunción.

Pueblos del litoral.
Altafulla 1 defunción.
Con esa 27 invasiones y 19 defunciones.
Camhrils 2 invasiones y 2 defunciones.
Pradell 3 invasiones.
Selva 2 invasiones.
Tortosa 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un te ia l 

de 17 invasiones y 8 defunciones.
Total da la provincia: 56 invasiones y 83 defu nciones.

PR O V IN C IA  D E TE R U E L

Rubielos 14 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 23, que dan un to ta l 

de 79 invasiones y 31 defunciones.
Total de la provincia: 93 invasiones y 39 defunciones.

PR O V IN C IA  DE TOLEDO

Laguardia 6 invasiones y 5 defuneiones.
Villaluenga 9 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 16, que dan un to ta l 

de 56 invasiones y 28 defunciones.
Total de la provincia: 71 invasiones y 38 defunciones.

PR O V IN CIA DE V A L E N C IA

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que dan un to ta l 

de 34 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 35 invasiones y 11 defunciones.

PR O V IN CIA DE VALLADO LID

Capital 5 invasiones y 10 defunciones.
Navas del Rey 15 invasiones y 10 defunciones.
Yiilanubla 13 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 22, que dan un to ta  1 

de 90 invasiones y 22 defunciones.
Total de la provincia: 123 invasiones y 47 defunciones.

PR O VINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l 
de 35 invasiones y 22 defunciones.

Total de la provincia: 35 invasiones y 22 defunciones.

PR O V IN CIA DE ZARAGOZA

No se ha recibido el parte.

PR O V IN C IA  DE MA*DRI»

Alcalá de Henares 15 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un to ta l 

de 25 invasiones y 10 defunciones.
Total m  los pueblos de la provincia: 40 invasiones y 19 de

funciones.

MADRID
hiradidos.

-----------------------------------  DISTRITO  D E  LA  A U D IE N C IA

4 Mesón de Paredes, 15.

DISTRITO  DE B U E N A V IS T A

1 San Lucas, 7„—Ingresó en el Hospital del Sur.—Fa
lleció.

Inradidog.
* DISTRITO  DEL HOSPICIO

1 Particular, i.
1 Luchana, 11.

DISTRITO DE LA L A TIN A

1 Redondilla, 4 triplicado.
1 Carretera de Andalucía, 11.

6

Fallecidos.
’ 1 IS T R IT 0  DE B U E N A V IS T A

1 Can Lucas, 7.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE L A  IN C L U S A

1 T ribulete,7 .—Invadido el 3.
DISTRITO DE LA  L A T IN A

1 Solana, 7.—Invadido el 2.
DISTRITO DE PALACIO

1 Limón, 7.—Invadido el 3,

4

Madrid 5 de Setiembre de 1885.—El Director ncr/ral, Ar« 
cadio Roda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE M AR INA

D irección  de H idrográfica.

AVISO Á LOS NAVEGANTES .......  _

N ú m e r o  110.
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL
España, (costa N )

B o y a  e n  e l  p u e r t o  d e  A v i l e s . Según participa el Ayudan
te de Marina de Avilés, para señalar la tirada de piedras que 
prolonga la. escollera, que con la punta de la barra forma la 
entrada del puerto de Avilés, se ha fondeado un bocoy pintado 
de rojo con una asta coronada por un barril pintado de blanco, 
en 8 m etros de agua en bajam ar de sizigías, á unos 30 m etros 
de aquellas piedras.

Los buques que se dirijan á tom ar la entrada dejarán dicha 
boya por la banda de estribor, con lo que irán  francos de las 
piedras.

Carta riúin. 177 de la sección II.

España (Costa NO)
R í a  d e  A r o s a .  El Comandante de Marina de la provincia 

de Villagarcía-, con fecha 22 de Julio, participa las siguientes 
noticias: En el puerto del Carril, ensenada del mismo nombre, 
se ha construido un muelle en dirección al N. % NO., que par
tiendo de la punta del Carril avanza hacia la isla Cortegada 
por espacie de unos 150 metros, el cual term ina en una cabeza 
semicircular de 12 metros de diámetro. A unos 50 metros de 
esta cabeza de muelle se halla la Piedra de la bahía de dentro, 
cubierta con 0^ .6 de sgna en bajam ar de mareas vivas. Igual
mente, á 2‘5 cables de dicho muelle, al SSO., se baila la P /e -  
dra de la bahía de fuera, cubierta con 51» ,5 de agua en baja
m ar de mareas vivas. Asimismo, en el puerto ó rada de V illa- 
garcía, y ensenada citada anteriorm ente, se ha construido otro 
muelle metálico en dirección casi igual al anterior, que par
tiendo del caserío central y.oriental de Villagarcía, avanza en 
dirección de la citada ensenada por espacio de 380 metros. Am
bos muelles facilitan los atraques de embarcaciones menores 
y no se habían expresado en el plano rvúm. 420 ni en el derro
tero correspondiente.

E s p a ñ a  ( c o s t a  S .)
C o r r e d e r a s  f i j a s  d e  G a v i a  d e  l a  F l o r i d a , B a r c a  b e  l a  

A l g a b a ,  C o p e t e  d e  S a n  S a l v a d o r  P l a y a  d e l  T i r a d e r o  k  I s -  

l e t a  d e  l a  C u l e b r a , p r o v i n c i a  d e  S e v i l l a . El Comandante 
de Marina de la provincia de Sevilla participa que el 29 de Ju 
lio último quedaron levantados los artes de pesca de corredera 
fija calados en los sitios nombrados Gavia de la Florida, Barca 
de la Algaba, Copete de San Salvador. Playa del Tiradero é 
Isleta de la Culebra.

V a l - i z a  i l u m i n a d a  e n  e l  b a j o  d e  l o s  C o c h i n o s ,  e n t r a d a  

d e  l a  b a h í a  d b  C á d i z ,  La valiza situada en el bajo de los Co
chinos, entrada, de la. bahía de Cádiz (vease Aviso núm. 413 
de 1881), ha sufrido las modificaciones siguientes:

Se ha dado mayor altura, ó sea 7 metros en vez de los 6 
que tenía, al tubo que la constituye, suprimiendo la boya bri
llante que la coronaba, y reemplazándola por un tambor en 
forma de torreón, en cuyo centro, y sobre un pie de 2 m etros 
de altura, se ha colocado un aparato  de iluminación, semejan
te al ya en uso, sobre el inmediato bajo de Las Puercas (véan
se Avisos números 73 de 1880 y 80 de 1881), y cuyo foco produ
ce destellos de luz, coloreada de verde, de minuto en minuto, 
de 20 segundos de duración, eclipsándose los 40 segundos res
tantes.

El alcance es de 3 millas.
La iluminación, con carácter de prueba, ha tenido lugar el 8 

de Julio último.

Piano núm. 22 A de la sección II.
Madrid 3 de Agosto de 1885.*=E1 Director, Luis M a rtí n-bis 

M  A r c B .
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M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios astronómicos que deben insertan® m  h s  mhndM rms áe Córdoba, correspondientes al uño 1886.

Ptiftilrltiii «ir» i ' o r d o l m .

Lat t u d . . . . ,  * *.... . *.... i... . * ¿IT1 t&f Ü tf JNL
Longit ud. * % .....* ......, % % %% % % 0* 8® 84»*0 al B* del Observatorio de San, Fernando.

Nota. Las letras H. M., que están á ia cabam de I&s columnas m  % m m  de& ÍM liw m  de tos üttm  y  oeasos del Sol,, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

lo ras  de tiem po medie cifiíl 4 fie® m  v e r ile a n  lee ortes y  acasos ie l Sol en Córdoba en el año 1886.

1
ENE 3

Ortos.

10

Ocasos j |
i

FEBRERO
!

Orlos. Oca o
l

| -  
u

MUVi 
Url la lili Al i I*™

 
i 

1

U ir tii, i
1

|lL'ln .ni.iiih ?!
«i

111 Si 1 

Orlas

ni

Utiimi, r

fin; 

y mus Uc iSQd
ic*i

jri

Oitiia

W
j

Ocasos*

!
| s1 8 
Sü

IMS

Orlos.

TO

Ocasos.
! -p
IT

SEiro 

, Ortos.

«RE

Ocasos.
op

OCTIII

Ortos.

m

Ocasos.

1 
s NOVIE]

Ortos.

m í
Ocasos.

¡
í

DICIEMB

Orlos.

IRE

Ocasos.

II, M. H, M. II. M.
ii II M. ¡i, ii. 11 11 II M II, lii! il, H, II M, 1 11 W, H, M, 11 M. ¡y M« ¡ H, M» U, M. i! H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H(. M. H. M.

i 7 4 o 4*58 1 7 . 5  ̂1 1 1 6 82 6 b i 1 5 il® i* 28 4 K 5 ti 80 1 1 i 411 i iü t t 41. 7 26 4.i 5 3 7 9 1 6 30 ; 6 30 1 5 55 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4 42
%; 7 40 4 83 Q 7 3 3 28 2 6 81 ti f b o b i 4 Cu 24 8 8 U bt 8 1 39 7 lü \ 1 42 1 1 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 1 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42
3 ' 7 46 4 54 i q, 7 3 1 5 2b J 6 2J b Mi 3 ¡i !3 G 85 3 to 2 6 K'fi a 4 33 7 17 3 í 4 42 7 26 3: 5 5 7 7 3 5 31 j 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 ! 7 46 4 55 I1 /tí r o : I 6 28 b 57 i «i U G 86 4 ti 1 G 53 i 1 1 A# 7 iN i « 43 7 25 4 : 6 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 í 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
¡i ' 7 46 4 56 j fil 7 í la -si r b 26 r 58 8 5 ili 1 G W a 5 O 6 51 5 1 4 38 7 18 0 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 i 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
fil 7 46 4 57 I 6 7 0 ! b CU y Ij 25 5 59 G 5 38 U 27 G 4 89 6 5 | tí 4 38 7 iVI 6 9 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36! 6 6 30 4 57 | 6 7 1 4 42
7 ! 7 46 4 5.8 7' 6 30 1 b 31 a, 6 28 6 U 7 5 37 G 88 7 i 58 G 55 1 4 3 b 7 19 7 4 44 7 25 ¡ 7 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 i 7 6 31 4 56 ¡1 r7 i 7 2 4 42
8 7 46 4 5911 íi 6 58 5 82 H 6 22 G I H 5 85 6 29 8 4 57 6 56 8 |  88 7 SO , 3 4 45 7 21 3 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 ! 8 7 2 4 42
9 7 46 5 0 9! 6 57 5 38 9 0 11 G 2 9 8 8 G 39 9 4 5b 6 S i 9 4 88 7 S I 9 4 46 7 24 * 9 5 40 7 0 9 5 36 6 18 j 9 6 2 5 32 1 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42
LO 7 45 5 1 í10¡ 6 50 r ;si 10 6 1J i 9 ili 5 82 G Si 1U 4 55 6 58 10 4 87 7 “ 1 <ltl 4 16 7 ú}4 ¡10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 110 6 3 5 30: 10 6 34 4 53 | 10 n 4 4 42
L1 7 45 5 2 !41 6 53 8 15 11 6 18 í 11, 5 51 n 88 11 1 ' 51 6 89 [11 4 37  ̂ “.I U 1 47 7 23 Ti 5 11 6 58 41 5 38 6 15 11 6 4 5 29 m 6 35 4 53 \ 11 7 5 4 42
V 7 45 a 3 !l2 6 fi.° 5 86 i 2 6 16 ’O 5 12 i 5 50 6 83 18 4 18 7 0 ¡12 4 87 7 12 i ¿7 7 23 ¡12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 ?12 6 37 4 52 12 ' 7 6 4 42
8 7 45 5 4 13 6 52 1 5 87 18 C 15 G 5 '3 5 28 6 34 , 13 1 58 7 1 ¡13 ¿ 87 7 U 1 4 48 7 22 ¡43 5 13 6 56 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 38 4 51 13 7 6 4 42
.4, 7 45 5 5 I14 6 51 ‘ o 35 i : C J3 C 6 14 o 27 6 35 1W 4 5i 7 . |H 4 37  ̂ 13 l i 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 6 7 5 25 -14 6 39 4 50 14 7 7 4 43
,5! 7 14 5 6 15 6 50 , 5 89 15 6 12 6 7 45 5 25 6 35 ¡15 -  50 7 2 lo 4 37 7 S3 ¡i  o i 50 7 22 ¡16 5 15 6 53 45 5 41 6 9 15 6 8 5 23 i15 6 40 4 49 15 7 8 4 43
,6¡ 7 14 5 7 16 i 6 49 1 5 40 16 6 10 6 8 ir 5 U G 36 116 4 49 7 3¡ i 6 4 37 " U 16 4 50 7 21 ■16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 R6 6 41 4 49 16 7 9 4 43
.7 i 7 14 5 8 17! 6 48 5 42 i 7 6 9 6 9 17 8 23 6 37 i17 4 49 , 7 1 17 i  37 ~ 2 í . » i n i. 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 ¡17 6 42 4 48 17 7 9 4 44
8, 7 13 8 9 18 ! 6 46 ! 5 48 i 8 6 7 6 40 48 5 21 16 83 48 4 48 7 5 «18 4 88 7 Sí ¡:18 4 52 7 20 r18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 ■18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
9; 7 13 5 10 19 ! 6 45 5 41 19 6 6 6 44 ■49 5 20 6 39 49 4 47 7 6 Ud 4 38 7 S i f19 4 52 7 19 ■19 5 18 6 48 19 5 45 6 2 19 6 12 5 18 ;19 6 44 4 47 19 7 10 4 44
o! 7 12 5 11 iO ! 6 44 o 45 20 6 4 6 42 20 5 48 , 6 40 20 4 46 7 t !1?0 4 38 ¡ 7 SS ¡iao 4 53 7 19 §20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 '20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
■i i 7 12 5 12 21 6 43 i 5 46 21 6 3 6 43 6M 5 47 ; 6 41 24 4 46 7 7 VI 4 38 7 25 5i i 4 54 7 18 ¡21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 46 4 46 2í 7 11 4 45
2 , 7 11 5 13 22 6 41 '5 47 22 6 1 6 44 22 5 16 6 42 22 4 45 7 8 ,'28 4 88 7 85 fSS 4 55 7 17 |í22 5 21 6'44 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 46
3 7 11 5 14 5“3 6 40 5 48 *3 5 59 6 45 23 5 44 : 6 43 23 4 44 7 9 iC3 4 38 7 25 % 4 56 7 16 ?23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 46
4 7 10 5 45 :24 6 39 5 49 24 5 58 6 i 6 ¡Sí 5 43 6 44 24 4 44 7 10 .2414 39 7 25 24 4 56 7 16 to4 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24 6 49 4 41 24 7 13 4 47
5 7 10 5 16 25 6 37 5 50 25 5 56 6 16 So 5 12 6 45 25 4 43 7 11 V5 4 39 7 26 V¿5 4 57 7 15 525 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 <£5 6 50 4 44 25 7 13 4 47
5 7 9 5 17 26 6 86 5 51 26 5 55 6 17 ¡26. 5 44 6 45 26 4 43 7 i l  [26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 Vi26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 9 26 6 51 4 44 26 7 14 4 48
0 7 8 5 19 27 6 35 : 5 52 27 5 53 0 18 27 5 9 6 46 27 4 42 7 12 r27 ■ 4 40 7 26 27 4 59 7 13 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 |21 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49
3 7 7 5 20 428 6 33 5 53 28 5 52 0 19 ÍS8 5 8 6 47 88 4 41 7 13 428 4 40 7 26 ! /18 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 í18 6 53 4 43 í 8 7 14 4 49
d\ 7 7 5 21 | 29 5 50 0 20 S9 6 7 6 48 29 4 41 7 14 V9 4 40 7 26 29 5 0 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 6 íId 6 54 4 43 29 7 15 4 50
3 7 6 5 22 j 30 5 49 0 21 30 5 6 6 49 30 4 41 7 14 i30 4 41 7 26 30 5 1 7 11 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 15 4 51
1' 7 5 5 23 1 31 5 47 6 2S | 34 4 40 7 15 1 ¡31 5 2 7 10 131 5 29 6 31 31 6 24 5 3 | 31 7 15 4 52

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Córdoba en el año 1886.

!
 ENERO
Día 6. Luna nueva á las 7 y £5 minutos de la mañana en 

Capricornio.

Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 6 minutos del día en 
Aries.

Día SO. Luna llena á las 7 y £6 minutos de la mañana en Leo.
Día £7. Cuarto menguante á la una y 1® minutos de la m a

drugada en Escorpio.

FEBRERO
j Día 4, Luna nueva á las 2 y 55 minutos de la madrugada en 

Acuario.
Día 12. Cuarto creciente a, las 2 y 27 minutos de la m adruga

da. en Tauro.
Día d8. Luna llena á las 5 y 56 minutos de la tarde en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á la i 4 y 52 minutos de la tarde 

en Sagitario.
MARZO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 45 minutos de la noche en Piscis,
Día 13. Cuarto creciente á les 12 y 58 minutos del día en 

Géminis.
Día 20. Luna llena á las 4 y F7 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 21. Cuarto menguante á las 10 y 2o m inutos de la m aña

na en Capricornio.

' ABRIL
Día 4. Luna nueva á las 2 y 11 minutos de la tarde en Aries.
Día 41. Cuarto creciente á las 8 y So minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 18. Luna llena á les 2 y  40 minutos de la tarde en Libra.

: Día 26. Cuarto menguante á las 4 y 56 minutos de la mañana 
en Acuario.

MAYO
Día 4. Luna nueva ¿ las 3 y 93 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 11. Cuarto creciente á las 2 y un minuto de la madrugada 

en Leo.

Í Día 18. Luna llena á la una y 28 minutos de la madrugada en 
Escorpio.

i Día 26. Cuarto menguante á las 11 y 17 m inutes de la noche 
' en Piscis.

JUNIO
| Día 2. Luna nueva á ia una y 36 minutos de la tarde en Gé~ 

minis.
Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 8 minutos de la mañana

| en Virgo.
j Día 16. Luna llena á la una y 20 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 24. Cuarto menguante á las 4 y 16 minutos de la tarde 

en Aries.
JULIO

Día 1.° Luna nueva á las 9 y 47 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 8. Cuarto creciente á las 12 y 59 m inutos del día en 
Libra.

Día 16. Luna llena á las 2 y 50 m inutos de la m adrugada en 
Capricornio.

Día 24. Cuarto menguante á las 7 y 2 m inutos de la mañana 
en Tauro.

I Día 31. Luna nueva d las o y 7 m inutos de la mañana en Leo.

AGOSTO

Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 47 minutos de la noche ei 
Escorpio.

Día 14. Luna llenad las 6 y 5 minutos de la tarde en Acuario
Día 22. Cuarto menguante á las 7 y 28 minutos de la taren 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva á las 12 y 35 minutos del día en Virgo.

SETIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 7 y 36 m inutos de la mai>ns 
en Sagitario.

Día 13. Luna Lena á las 10 y 31 minutos de la mañana er 
Piscis.

Día 21. Cuarto ¡menguante a la s  5 y 37 minutos de la m a
ñana en Géminis.

Día 21. Luna nueva á las 8 y 59 minutos de la noche en Libra

OCTUBRE
Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 14 minutos de la noche er 

Capricornio.
Día 13. Luna llena á las 3 y 5 minutos de la m añana en Aries
Día 20. Cuarto menguante á L s 2 y 22 minutos de la R rde er 

Cáncer.
Día 21. Luna nueva á las 6 y 56 m inutos de la mañana en Es

corpio.

NOVIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 46 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 41. Luna llena á las 6 y 47 minutos de la noche en Tauro,
Día 48. Cuarto menguante á las 10 y 21 minutos de ia noche 

en Leo.
Día 26. Luna nueva á Jas 6 y 59 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 2 y 6 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 11. Luna ilena á las 9 y 11 minutos de la mañana en Gé
minis.

Día 18. Cuarto menguante a las 6 y 20 m inutos de la maña
na en Virgo.

Día 85. Luna nueva á las 9 y 36 minutos dé la mañana en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Prima vera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día SI de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día £3 de Agosto, Sol en Virgo.
Día £3 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre. Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 7 m inu

tos de la tarde.
El estío el 21 de Junio á las 12 y 22 m inutos del día.
El otoño el £3 de Setiembre á "las 2 y 45 mininos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y un m inuto de la 

noche.

E C L IP S E S

MARZO 5

Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 36 m inutos, 4 

segundos, tiempo medio estronómico de San Fernando, y e) 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 172* 25' al E. 
de San Fernando, y latitud  13° 28' 8.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 mi* 
ñutos, 7 segundos,,tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 155* 
47' al E. de San Fernando, y la titud  14° 27' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San-Fernando, en la 
longitud de 143 9 al O. de San Fernando, y la titud  Ge 0'.

El eclipse central term ina en la Tierra á 11 horas, 37 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 
55' al O. de San Fernando, y la titud  22° 33' N.

E l eclipse term ina en la Tierra á 12 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 31' al O. 
de San Fernando, y latitud 20° 32' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tentrional, en una pequeña parte de la Meridional, en la isla- 
de Cuba, en parte de Australia y en gran parte del Océano 
Pacífico.

a g o s t o  28-29

Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba.
# El eclipse principia^ en la Tierra el día 28, 4 21 horas, 53 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer • 
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 60 11' al O. de San Fernando, y la titud  11° 55' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28, á 22 ho
ras, 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en i a lon
gitud de 73° 34' al O. de San Fernando, y latitud  9o 48' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 29, á 0 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 8# al O. de San Fernando, y 
latitud  2° 58' N.

E leclipse central term ina en la  T ierra el día 29, á 2 horas, 
12 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 17' al E. de San Fernando, y la titud  21° 54' S.

El eclipse term ina en la T ierra el día 29, á 3 horas, 7 m i
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán-

y,®* último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 
56' al E. de San Fernando, y la titud  19° 48' S.

Este eclipse será visible en gran parte d© Africa, en parte 
de las dos Amérieas, en las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
gran parte áel Océano A tlántico y en una pequeña parte del 
Indico y Pacífico.



Gaceta de Madrid.=Núm. 2 48 5 Setiembre 1885 747

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Mes  d e  J u n io  de 1885.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
m  el citado mes per pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Exento. Sr . Lirector general en 1.® de Setiembre del año ac
tual.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMQ3

Un documento de título de Deuda sin interés, procedente 
del personal; por capitales 4.ISO pesetas.

Tres documentos de id. y residuos de id. id.; por capitales 
4.630 pesetas £5 céntimos.

Veintinueve documentos de títulos de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior; por capitales 569.000 pesetas.

Parle de una inscripción de id. id.; por capitales £67 pese
ta s  ££ céntimos.

Cuatro documentos de láminas de Deuda corriente al 5 por 
400 no negociable; por capitales 314,589 pesetas un céntimo; 
por intereses 453.362 pesetas 43 céntimos: total, 467.951 pese
tas 14 céntimos.

Seis documentos de obligaciones generales de ferrocarriles; 
por capitales 3.000 pesetas.

Un documento de residuo del empréstito de 175 millones de 
pesetas; por capitales 6 pesetas.

Mil seiscientos sesenta y siete documentos de primeras dé
cimas y resguardos de id. id.; por capitales £4.£36 pesetas 37 
céntimos.

Total, 1.741 documentos; por capitales 913.978 pesetas 85 
céntim os; por intereses 453.362 pesetas 13 pesetas: total,
4.067.340 pesetas 98 céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Diez documentos de titu les de renta perpetua al 3 por 100 
interior, emisión de 1880; por capitales £4.500 pesetas.

Dos documentos de id. provisionales al 4 por 100 interior; 
por capitales 10.000 pesetas.

Ciento tres documentos de obligaciones do ferrocarriles; 
por capitales 51.500 pesetas.

Setenta y seis documentos de títulos renta perpetua a-1 4 
por 100 interior, emisión de 1870; po? capitales 61.000 pesetas.

Nueve documentos de residuos del 3 por 100 exterior; por 
capitales 1.000 pesetas.

Treinta, y dos documentos de títulos de Deuda perpetua al 
4 por ICO interior; por capitales 724.500 pesetas.

Ochenta y siete documentos de residuos de id. id. id.; por 
capitales 19.507 pesetas 4 céntimos.

Un documento de parte de inscripción de id. id .; por capi
tales 95.760 pesetas 78 céntimos.

Cuatro documentos de inscripciones de id. id. id.; por capi
tales 389.599 pesetas 82 céntimos.

Un documento de láminas de Deuda com ente al 5 por 400 
B© negociable ; por capitales 150.000 pesetas; por intereses 
498.750 pesetas: total, 348.750 pesetas.

Un documento de certificación renta perpetua 3 por 100 in 
terior; por capitales 5.001 pesetas.

Cinco documentos de láminas partícipes legos en diezmos; 
por capitales 34.351 pesetas 47 céntimos.

Ciento cuarenta y cinco documentos de inscripciones de be
neficencia; por capitales 401.687 pesetas 49 cént'mos.

Veinte documentos de inscripciones particulares y colecti
vidades; por capitales 636.074 pesetas 64 céntimos.

Total, 496 documentos; por capitales £.001.481 pesetas 74 cén
timos; por intereses 198.750 pesetas: total, 2.800.234 pesetas 74 
céntimos.

RESUMEN

Mil setecientos once documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ramos; por capitales 913,978 pesetas 35 
céntimos; por intereses 458.382 pesetas 13 céntimos: total,
4.067.340 pesetas 93 céntimos.

Cuatrocientos noventa y seis documentos de id. por conver
siones; por capitales £.60i.481 pesetas 74 céntimos; por intere
ses 198.750 pesetas: total, £.800.231 pesetas 74 céntimos.

Total general, £.£07 documentos; por capitales 3.515.460 
pesetas 59 céntimos; por intereses 352.442 pesetas 13 céntimos: 
total, 3.867.57£ pesetas 7£ céntimos.

Madrid £ de Setiembre de 4885. =  El Tesorero, Andrés 
Caamaño.=Conforme, el Contador general, Santiago Balle^te- 
ros.=V.* B.°*=E1 Director general, Retes.

D ire c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 7 del actual, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Siete y medio por ICO.
Carpetas números 1.484 y 1.485 de señalamiento.

Cuatro por 100.
Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 5.£51 a 5.£53 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 5.0£1 á 5,023 

d© id.
Prim er semestre de 1876, carpetas números 4.7£4 á 4.727 

de id.
Segundo semestre de 4876, carpetas números 4.505 é 4.508 

de id.
Prim er semestre de 1877, carpetas números 4.334 á 4.337 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.££8 á 4.£3£ 

de id.
Prim ero y segundo semestres de 1878, carpetas núm e

ros 4.£06 á 4.240 de id.
Prim er semestre de 4879, carpetas números 4.180 á 4.184 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 4.089 á 4.093 

de id.
Primer semestre de 4880, carpetas números 3.924 á 3.9£8 

de. id.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 3.828 á 3.83£ 

de id.
Primer semestre de 4881, carpetas números 3.747 ¿ 3.7£4 

de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 3.782 á 3.786 

de íd.^
Primer semestre de 4882, carpétas números 3*667 i 3.672 

de id.

Segundo semestre de I88£, carpeta.5 números 3.54£ á 3.548 
de id.

Prim er semestre de 1833, carpetas númefO» 3.367 á 3.373 
de id.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 3.244 á 3.££1 
de íd.^

Prim er semestre de 1884, carpetas números 3.478 á 3.485 
de id.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 3.114 á 3.42-1 
de id.

Madrid 4 de Setiembre de 1885.—El Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ió n  g e n e r a l d e c o rr eo s  y  T e lé g ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Ugíjar la de Berja se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

•i.4 La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Granada y Almería y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de 
Ugíjar y Berja, asistidos ele los Administradores do Correos 
de los mismos puntos, el día 9 de Ociubre,á la una déla tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.250 pesetas 
anuales.

3.8 Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 4£5 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los Interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatam en
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 4860.

4.® Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- ' 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a P ara extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Ugíjar á la de Berja y viceversa por el pre
cia de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9„& Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Ugíjar á la
de Berja en las provincias de Granada y Almería,
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Ugíjar á 
la de Berja toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegu
radas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo dei tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3®a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Granada y 
Almería.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado esto servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería, de Ha
cienda de Granada ó Almería,

?.* El contrato durará cuatro años, con tados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al com unicar la aproba
ción superior de la subasta,

9.* Tres meses antes de finaliza? dicho pk'z© avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando hmfiediate cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenaR á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el co.utratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por esAoacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. S i no se 
despidiera á pesar de haber term inado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando e.n este- 
caso reservado á la Administración el derecho de anuncbar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres ra^ses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empega
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día nn 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á p rorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
ios 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán 4 lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de focha £3 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dei rem atante 
los gastos do su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid £ de Setiembre de 4885.—El Director general in te
rino, Cadórniga.

Per virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita
r á n  pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Flassá y la de Palamís se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Gerona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaide de Palarnís, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 9 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de £.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de £08 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo, conforme prescribe el Real decreto de £9 de 
Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesarlos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in 
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio' y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del p re- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán se? representados en te subasta per 
persona debidamente autor-izada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con tes proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la  inedia 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que, deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la tórm ula siguiente:

«D. F. de TM natural de   vecino de   me oblig® á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Flassá 4 Va de Palamís y viceversa por 
el precio d e . . . . .  pesetas atiuales, bajo las condiciones con
tenidas m  el pliego aprobaúo por el Gobierne.

(Focha y firnMv.)*
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7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para le 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro facha 4 de Setiembre de 48SO.

S.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones la-jo las que se contrata la  conducción d iaria  del 
correo de ida y vuelta en tre la  oficina del ram o de Fkiseú y 
la  de Ptílands, de ¡a provincia de Ge?’on a .
4.a E l contratista se obliga á couducv á caballo y d n» í i -  

mente de ida y vuelta dcscg j« oficina del ramo <b FJnv%« 
la de Palamís toda la con esconda e e (t nLu diniue tain 
bien como tal los pliegos con valone deeb rodos y pTuijns 
aseguradas) y periódicos que le fu en a futre idu^, bin r r 
cepción de ninguna ela>e, d fiV  ̂ t> !u bn ¡ iqui in , c r í i
íicados y demás corren p-' ib  un is «fing A a ea tn pin Ido di 1
tránsito, .recogiendo Jus qm de k h s  p rt Li t a o ira d u,¡ . a 
y observando'para su im • j t } t i gj 1 i» ¡ec mji C ii  ̂
vigentes.

2.a La-distancia u* H b h ' li.h ijm •! i qiv i I l b r  » .  
ducción debe ser íw u  da « i inti » J uio í.ii ímuuli 1 1ai ti
tiempo que se im torio cu Li f m fi 1 .......  n fija j, enr Ju
horas de entrada y salida cu In* pncbf"-s del trarsito y e x 
tremos de k  i mea, en ti itm a u n  , pn f L ¡m pm la Duciv ún 
general, el cual jiAi á liAifh k  i ifirj t c'¡u con
venga al mejor servicio.

3.‘ Por los te tra o s  ó don . a o re z  ü >'. u o n ¡ c ] a: fi
nquen debidaiiieote n* * no ti e mt»‘ P ’ > i , i I di i»i h 31 <
de 5 pesetas por cale ruar» o do h n ';  ; - 1/ J u  , líe esta
ú otra especie que a ú ehui t II ai 1 ^ m fi iu . ti ¡ 11 osen, prtv a 
instrucción de cxpcdd nk, m‘ << * p k 1 1 de r Id r c i
sión dei contrato, ¿bm unV  ■ 1 * 1 vfiiiei  ̂ qin ¿- jb~~
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de c a l  j  .Tu» rh 1 d -1 u*. t - 
ner el contratista el número sufi-ue it m ctd a Uiínu uum "1 T 
situados en los punios n ás commu'n i-s do la ií\a a juíe . 
del Administrador principal de Correos de Gerona.

5/ Es condición ind ispea sabio que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad v de
terioro.

7/ La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha 
cienda de Gere 11a,

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se ñje para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó mas licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar so compromiso por espacio de 
tres ^meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera^ á pesar de haber  termino do su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por Ja tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el dorufio de anunciar la 
subastarle] servicio cuando lo crea oportuno. .Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse Je despedida se empeña
rán á contar, paro, los efectos 1 orropondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección g'ucral.

Ib. Ei Jurante el tiempo <k *_omrata fuese necesario 
variar en parto la ruta de 1. i: r. ano se subasta, serán de 
cuenta del contratista lo?, gastos pie da alteración * ocasione, 
sm derecho á que s© le indemnice; pmo si resultara de la re
forma aumento ó disminución de tk  D uñas, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el uuL'uv- o o^.erminará el aumento 
ó 'rebaja que á prorrata co m sj u-,da. u  la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los lo  días siguientes al en que se le dó aviso de efic 
si^sc aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con- 
tratista^ con mes de anticipación, sin que tenga derecho á
indemnización alguna.

41.  ̂ Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á Le 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 18 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre do 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

' Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simule 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos1 y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
liara constar la formalizaeión del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá a disposición de la Dirección creneral de Correos no 
sera devuelta al interesado ínterin no "se disponga así ñor el 
referido centro.

14.  ̂E l contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la -Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden ele 20 de Setiembre de 1878.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. E l rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo Jo  estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra 3a fianza y bienes del Interesado hasta el com

pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á í 
misma.

Madrid 2 de Setiembre de 4-888. «431 Director general inte 
riño, Gadórniga.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública parí 
contratar la conducción del correo entre la Administraciój 
princioal do San Sebastián y la estación se verificará por e 
orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones qm 
á continuación se inserta;

4.a I a su! a s t a  se nnum i ara er la G- cv’ta. d e  Madrid y B o
letín o fie i i 1 de la provine tu de ii:ti¡n\ieoa y por los demás me- 
d‘os aaost aniln a dos, y t uuIim liu ir nnk ol Gobernador del? 
misma, rsihtiiln d i  Atlnií 111Mredor de Gom os clel mismo pun 
lo, el ti j a ti dt ( ‘Malnre, a la una di la tai de, y en el local o m 
sefale dselia A u t or i d a d .

ü 1 El Iupo tu iMüiíin |! «ir 1 »d remate si m el de 900 peseta* 
finita hs,

3G P i n  |H 1 si 11! 11 1 iiuniiii I n ni i ador es ron din ún pricise 
eondtliuir pniimiiitu iilie en h  H n| 1 (umbral de Deqx sitos c 
no himmi îlb  ̂ un II v » ap 1 h s ib \ iro ¡m ve ó pniilkV eu que 
lia di v  ili« id n ivr h  ishiehp II i m ui di fifi pesetas o su oqui- 
vuhiitr t ni lili ules tli II . lien 1 i if 1 Sl|¡ I tule, r guiando su. impor
te efe« tiv 1 eiiiiiriirin | \\ ¡ 1 fi, P» til drer t o  de 29 ü c  \fiosfce 
de i H t l i ,  o  i ! i s | i o s i i  i o n e s  n | i e  1 ¡ n i II d t a  ilel r  m u  t i  I h n  v e s  
b 1 mi na ih Lt II111»f n mu, illii llisnis 1I1 ¡neitos suvio devueltos n los 
uiti r t íiIm l , 1 vei ¡ii1 ni min i l  vsv p md ule ul nupor p j fioir 
eiiyn iib[ n 11 un quui i'p iti IL n ln inu 1 I 1 nlutino lívi! peía 
la lui'in 1 Imei ím 1 d 1 1 luu 1 n D ij 1 fi |] p \ q vvi pron
to enmn n u lo  la ilvp 11 vn mml PihR^ f 1 , rv ip lj, eo m'ro-
glü ft Im p im im iln  1 si la 1. , I ur h < en a1 ir ib L K e  Futro 
de 4860.

4d Las ]mtfiiüsli,\ui 11 , li1 h v i1 ui pl k. u  vadQú expíe- 
«viudo por lotr,- Ji ti atul id ui que 1 1 lie 1 nicr* ^0 compromete 
ó pie lar il  si mieio, vi eoiiin su duinn ib j  1 fi mía, ó la de la 
jv rsüiia autovizuil 1 imir do no i epa estTihV  ̂ erda pliego se 
iu im la id ía tli peigi lun^injl que aeivdile haberse hecho el
tlt pos lo | ir l vi i i do im !a cor ilición ¡jitir io r , y una certifica-
ciun cxptdjih'1 pul el VlialÚL de la vecindad del proponente, por 
la que l 1 nste su i¡phvui ¡ftjid l io n a  < onda la ,  y que cuenta 
l 1 1 n 'p  ua pum  ataCV'p i a >■* el s o  vhio que- licitad 

^Losiifirm „rlk. p üVJn s* r icpie^^ntados en el acto de la 
subaste por per^nm debiduim uto autoriza.m. previa presenta'- 
cióii üc itj< uRílíuo qrr li acredi, .

5.a Locí pliegos con h s piopos í*"oi]cs ha .1 de quedar preci
sa nente en podir dei Privúltmíe de j i  suoasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones, que deberán verificar
se en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F . de T., natural d e .. .  . vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas . emv 
diariamente sea necesario entre la Administración dei ramo 
y la estación del ferrocarrüde San Sebastián por el precio 
de . , ; . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cuál, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8/ Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
moas tanque da siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar o no definitivamente el acta 
icl remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
dIígq,

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida  
y vuelta, cuantas veces al día sea  n ecesario, -entre la Admi
nistración p rin cipal del ram o de Son Sebastián y la estación  
del fe rro ca rr il del mismo punto.

ih  E l contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan
tas veces diariamente sea. necesario, entre la Administración 
de Correos la estación del ferrocarril de San Sebastián toda 
la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, _y á los etnpLa-dos del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a ^La distancia que comprende esta, conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará^ las horas de partida de los puntos extremos;’ 
siendo además de su competencia la variación del itinerario’, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por eí 
centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la multa ele 5 pesetas por cada 10 rninuíos; y si las faltas de 
esta ú otra-especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes, para colocar ton ■ la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientes Lurrcnpoudienms para los empleados.

o.a herá obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche aue 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

V „  í̂a cantidad en que quedo contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Guipúzcoa.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten

drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio so empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por lasque hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
reú rido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo ju stifi- 
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.^

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
f 1 4  ^El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5h del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si 110 llevase á- cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com- 
pleio resarcimiento de los perjuicios que se irroguen ¿ -la- 
misma.

Madrid 2 de Setiembre de 4885.=E1 Director general inte
rino, Or;dormga.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecció n  g e n e ra l  
de A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y  C o m e rcio .

INDUSTRIA

Relación de las m arcas cuyo certificado de propiedad tienen se 
licitado los señores que d continuación se expresan , (as cmlt 
se publican en la G a c e t a  según copia literal *e l< s deserit 
ctones de las mismas presentadas por los interesados, cc 
de 4850 *  l° preve'}iidodPor el Real decreto de 20 de Noviemh

La Sociedad anónima sueesora de Fabra y Porta-bella c 
Barcelona, y en su nombre su Director gerente i) J Porta 
bella, seis marees para distinguir hilos de fino y algodón tci 
cidos y fleg&dos en madejas, ovillos y carretes para coser á 1 
mano y con máquina:

4.a La adjunta marca se compone de dos círculos concén 
tríeos, entre los cuales hay una leyenda que dice Hilo superio 
para coser, y ur¿ escudo llevando una cifra que indica el nú 
mero ó grueso del hilo. Hay m  el interior del círculo mero 
un martillo.

2.a La adjunta marca se compone de dos círculos concén
tricos, entre loe cuales hey una lejenda que dice Hilo superio 
para coser, y rm escudo Jle\a,ndo una cifra que indica el nú 
mero é grueso del hilu. Ha-y en el interior áel círculo meno 
la cabeza de im cabsjlo.

31 La adjunta marca se compone, de dos círculos concén 
tríeos, entre los cuales hay una leyenda que dice Hilo superio 
para coser, y un escudo llevando una cifra que indica el nú 
mero ó grueso del hilo. En el interior del círculo menor eam 
pea un globo arecstático.

4 a La adjunta marca se compone de dos círculos concén 
uncos, entre ios cuales hay una leyenda que dice Hilo superio' 
para coser, y un escudo llevando una cifra que indica el nú 
mero ó grueso dei hilo. Iiay en el interior del círculo meno 
m molino de viento.

5.a La adjunta marca se compone de dos círculos concén 
¡ricos, entre los cuales hay una leyeoda que dice Hilo supe,io\ 

para coser, y un escudo llevando una cifra que indica el nú 
mero ó grueso del hilo. En ti interior del círculo menor cam
pean des peces, puestos en dirección invertida y uumos ñor L 
boca con una línea curva. A

£ba La adjunta marca se compone de dos círculos concén 
tríeos, entre los cuales hay una leyenda que dice Hilo superior 
para  coser, y un escudo llevando una cifra que indica el nú 
mero o grueso del hilo. Hay en el interior del círculo menor h  
cabeza de un perro.

D. José Cortés y Aznar, fabricante de aguardientes, vecinc
de esta Corte una marca para distinguir un licor especial, ti
tulado Anís Frascuelo . .

Constituye la marca de fábrica en cuestión una, etiqueta 
con aestino á las bóte las en que te  envase el Anís Frascuelo.

cus Dimensiones son 96 milímetros de ancho ñor 451 de 
largo. r

' Va tirada ai cromo á seis colores sobre papel blanco, bar
nizado, siendo aquéllos azul, carmín, gris, carne, café oscuro v 
purpurina oro pálido.

Gomo marco de la etiqueta aparece una franja dorada de 
tres milímetros de ancho, encerrada entre dos líneas rectas co
lor cafe.

En medallón del centro figura el retrato de Frascuelo de 
medio cuerpo, sobre fondo gris, con terno azul y oro, montera 
negra ue viso azul y capa, corbata y faja carmesí. El trazado 
del dibujo es en color café. También son de este color las dos 
lineas que forman el marco de este medallón, entre las que va 
una estrecha franja dorada.

Sobre el indicado medallón destaca el título del licor Anís 
Frascuelo, en letra carmín de tipo de adorno, titular y de siete 
milímetros de altura. El trazado de estas letras es en café 
escuro.

Los medallones laterales tienen el fondo color carne y el 
enarco dorado entre líneas color café. Las quintillas que aca
ecen en dichos medallones van escritas en tipo pequeño de 
mprenta é impresa en color café.
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En H parte superior del medallón lateral de la izquierda aparece el epígrafe Especial destilación, en una línea de medio óvalo, y en letra dorada de tipo titu lar y de cinco milímetros de altura; y entre este epígrafe y la dicha parte superior del medallón, los atributos que se indican en el facsímil, conteniendo los colores azul, carmín y café. En la parte inferior, y en las des líneas rectas que se indican, el epígrafe José Cortés y Aznar, en letra color café del tipo monumental titu lar, y de cinco milímetros de altura.Sobre el medallón lateral de la derecha figura el epígrafe Triple rectificación, en igual tipo, color, trazado y disposición que su homónimo de la izquierda, también guardando igual disposición y color los atributos de este lado. En la parte inferio r de este medallón, y en las dos líneas rectas, se indica el 

epígrafe Ave María, 52 duplicado, entresuelo izquierda, Madrid, en letra, también color café, del tipo monumental y cursivo de 
cinco milímetros de altura.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que tengan que hacer reclamación contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Aries, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días contados desde el en que se publique esta relación en la M a c e t a .Madrid 26 de Agosto de 1885.=E1 Director general, Ma
riano Catalina y Cobo.

C on serva torio  de A rtes.
'Relación de las patentes de invención que por resolución del |Ministerio de Fomento se declara acreditada la práctica del ¡objeto que las constituye, de las cuales se ha tomado razón  jdurante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1885 (1). I

6.689 (bis). Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 la expedida en 21 de Enero de 1883 á D. Francisco Mestre y Abella por un procedimiento mecánico químico para la extracción del alcohol y tártaro  de orujo.6.690 (bis). Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 la expedida en 8 de Agost o de 1884 á D. León A lasa y Rovira por un aparato que ha inventado titulado Cama popular y de cuartel.6.691 (bis) . Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 la expedida en 5 de Mayo de 1884 á D. Jaime Serra y Dachs por una máquina para llenar canillas.6.776. Por Real orden de 13 de Abril de 1885 la expedida en 12 de Mayo de 1884 á D. José Capdevila y Vila por una nueva caja para fósforos.
6.777. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 4 de Diciembre de 1883 á D. Jeorge Newton por una llave de reloj perfeccionada.6.778. Por Reai orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 11 de Abril de 1883 á D. Domingo Rodríguez y Garayta por un barzón de desenganche instantáneo.
6.779. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 29 de Setiembre de 1882 á D. Anatalio Descamps por un procedimiento para fabricar bovinas de carión ó de hojas metálicas delgadas.6.780. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 1.° de Setiembre de 1834 á D. Jorge Graells por un aparato que recibe la acción de los reguladores para trasm itirla  á las llaves de vapor, trasmitiendo tan sólo los movimientos útiles al efecto que se ha de obtener.6.781. Por Real orden ele 20 de Febrero de 1885 la expedida en 10 de Noviembre de 1882 á D. Raimundo Cahuc por un j procedimiento para obtener la pólvora inexplosive Cahuc para minas, canteras y obras públicas, así como para bombasy granadas, torpedos y otros proyectiles.6.782. Por Real orden de 13 de Abril de 1885 la expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D Silvestre Pujos y Ramos por el nuevo rebultado industrial Trenza plana de cáñamo, yuta, etcétera, fabricada mecánicamente.6.783. Por Rnal orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 4 de Diciembre de 1883 á D. Juan Pintó y Domenech porun aparato hidráulico llamado Hidro ascensor mecánico" de Pintó.6.784. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 8 de Noviembre de 1882 á I). Tomás Holliday por un procedimiento de fijación de los naftales sobre las fibras tex tiles al estado natural ó trabsjados.6.785. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 18 de Octubre de 1882 á The Pao-tinto Coaipany Lim ited por un procedimiento para calcinar al aire libre las piritas de hierro cobrizas que se producen en la provincia de ITuelva.6.786. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 28 de Agosto de 1882 á D. Francisco Casabianeas por un procedimiento de desmote químico de los tejidos de lana y seda.
6.787. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la expedi

da en 11 de Noviembre de 1882 á Mr. Charles Francois Thero- se Lartigue por un aparato transporte sobre un ralis único.6.788. Por Real orden de 20 de Febrero de 1S85 la expedida en 7 de Diciembre de 1883 á D, José Árxó Llosada por un freno regulador para trascuñar ó devanar los hilos que aplicado al aparato de llenar canillas da m.uy buen rea ilt ido.6.850. Por Real orden de 19 de Mayo de J8S5 !a expedida 
en 26 de Setiembre de 1882 á Mr. Edward .William Serrell por una máquina para hilar automáticamente.6.855. Por P„eal orden de 7 de Mayo de 1885 la expedida en 8 de Agosto de 1884 á D. Francisco Llopart Colomer por un resultado industrial nuevo consistente en unas tablillas ó piezas en su parte metálicas para el juego llamado dominó.6.856. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 el expedi
do en 26 de Diciembre de 1883 á D. Antonio López y Vidal por la construcción de ruedas con un solo cubo y varias lientas de d ifererte diámetro para aplicar á los ejes de toda clase de carruajes.

6.857. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 17 de Setiembre de 1883 á D. Ramón Aymerich por una nueva caja de fósforos.
6.858. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la expedida en 17 de Setiembre de 1883 á D. Ramón Aymerich por la 

construcción de csjon@s ¿e una sola pieza para cajas de fósforos.
Madrid 28 de Julio de 1885.=E1 Secretario, Ramón García Romero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Direcc ió n  g e n e r a l de A d m in istra c ió n  y  F om en to .
j Vacante la plaza de Médico titu lar de la provincia de Nueva Vizcaya en las Islas Filipinas dotada con 1.000 pesos anuales pagados del presupuesto de ios fondos de Propios y Arbitrios de la expresa!a provincia, y debiendo proveerse for concurso en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título én 

las Universidades de la Península, se declara abierto el nece-
p) Véase la Gaceta de ay e r.

sario concurso por el término de 60 días, á contar desde el de la inserción del primer anuncio.Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asistencia gratu ita  á los pobres de la cabecera de ia provincia y á los p re sos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación de los habitantes de la misma; desempeñar el cargo de Médico forense; inspeccionar también todo lo re lab ro  al ramo de Sanidad con el carácter de Subdelegado, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud pública en la provincia, proponiendo cuanto consideran con ve - niente á mejorarla, adicionándola, con notas estadísticas relati
vas al movimiento de la población.Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Ministerio con instancia suscrita por clics, á la que acompañarán el título que acredite fobcr recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos; los documentos originales que se refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en servicios del Estado.Tanto del título como de la demás documentación que presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 42.a con el fin de que confrontadas que sean por el Negociado correspondiente y visadas por esta Dirección puedan ser devueltos los originales á los interesados, previo recibo que firmarán al m argen de su instancia por H ó por persona autorizada al efecto.Madrid 4 de Setiembre de 1885 =E1 Director genere 1, Manuel Batanero.

A d m in istrac ión  del Correo C entral.
DIA 2

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.
Núm, 15 Antonio Doncel.—Colmenar.46 Concepción Crespo.—San Lorenzo.17 Eustaquio Adanas.—Ceclavín.18 Emilio Fernández.—Ufeeda.19 Francisco Gómez.—Yunque ra.20 Hilario López.—Toledo.21 José Fernández.—Salamanca.22 Juan Larasa.—Valleras.23 Luis Emubeiro.—Vilíatovas.24 Miguel Vegas.—Almsdén.23 Manuel Almería.—Guadix.26 Sabina Rodríguez.—Piedraflla.27 Tomasa Navarro.—Toledo.

28 Vicente Soloire.—Vallecas.
Madrid 3 de Setiembre de 4885.=E1 Administrador, B, Romero Leal.

DÍA 3
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.

Nuni. 29 Ángeles G&ndipie.—Burgos.30 Ant juio Charles.—Lequeitio.31 Antonio Tamazo.—?an Ildefonso.32 Felipe Gaasp.-—Palm a de Mallorca.33 Fernando Adeva.—Chcm artín.34 Gatuno S a n ju to r—Cartagena.35 Ju an R tb ío .—Granada.36 Lorenzo Llubo.—Palazuelos.37 Leoncia- Alcalde.—Villanueva.38 OI v si a García.—Grajarejos.
39 Salustiano Alonso.—Vallecas.

Madrid 4 de Setiembre de d885««=E2 Administrador, B. Romero Leal.
G abinete cen tra l de T e lég ra fo s .

Relación de Ion telegramas que no han .podido ser entregado* d ¡os destinatarios.
día 4

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
D ueñas   Manuel Dfiz.—Obsjesto, 8.Valencia............... Cabid —Colegio Pirotécnico.
Toledo.................  José Barradas.—F uencarral, 13 y 15, s e gundo.
Mahón * . . .  Posadiilo.—San Bernardo, 9, principal.Cartagena.......... . Emilio Calleja.—Pieza Jesús, 1.°Gijón................ .  Rafael Díaz Argüelles.—San Bernardo, 3.Saa Ildefonso... Sr. D., Miguel Tenorio. — Hotel de Roma(ausente).Cartagena  Barrio.—Isabel k  Católica, 22, segundo.

Delicias.
Alcoy. • . ............ .. Carmelo Ruiz.—Ferrocarril, 47, segundo.

Norte.
Soulae...................Señor L ea l—Malasaña, 18.

Mediodía.
Alhondiguillo  Ensebio E ran—Casilla Agujes.

Este.
San Ildefonso. . .  D. Eduardo Quirós.—Fabrica Moneda.

Sur.
San S ebastián ,.. Tejeiro.—Costanilla San Juan, 9.

Madrid 4 de Se s iembre de 1885*=Por el Jefe del Centro, P. O., Tejada.
A d m in istra c ió n  de H acienda de la  p r o v in c ia  

d e Cácercs.
Ignorándose la vecindad de los individuos comprendidos en la relación qm- al fina i se expresa, se Ies cita y emplaza por medio de .este periódico oficial para que en el plazo de 15 días se presenten por si ó por medio de apoderado en la Tesorería de Hacienda de esta \ roviocia á verificar el pago de sus des

cubiertos por el canon Me superficie de las minas que en la

misma se expresan; pues do lo contrario ce procederá á lo dispuesto en el art. 23 de las bases generales para la nueva legislación.
Cáceres 31 de Agosto de 1885.—E1 Administrador de Hacienda, José María de Torres.

RelacUn de los dueños de minas que se encuentran en descubierto p o r  el canon de superficie.
D. Esteban Rodríguez y Rodríguez, mina titulada Productora ck.se de mineral fosfato, número de pertenencia 12, término donde radica Navslmoral de la Mata, débito á la Hacienda 156 pesetas.Idem, mina titulada La primera, clase de mineral id., número ds pc-rt nencla id., término donde radica id., débito á la Hacienda id.
ídem, nombre de la mina Maravilla, clase de mineral id., número de pertenencia id., término donde radica id., débito á la Hacienda id. 319—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.

P RESID ENCIA
Análisis de las aguas en el día de la fecha.

LOZOYA
Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.Algas diatomeas.Esporos.Detritus orgánicos.Sales crisUliz&bks y depósitos inorgánicos amorfos.No contiene micro-organismos infecciosos.

REINA
Agua clara y trasparente; contiene:Micrococcus.Algas filiformes y diatomeas.Esporos.Sales cristalizablcs y depósitos amorfos.No contiene micro-organismos infecciosos.

ABROÑIGAL BAJO
Agua clara y trasparente; contiene;Micrococcus en gran número.
Algas.Esporos.Detritus orgánicos.
Saks cristalizabl.es y concreciones minerales.No contiene micro-organismos infecciosos.
Madrid 4 de Setiembre de 1885.=Alberto Boscb.
Esta Excma. Corporación, en sesión de 3 del corriente mes, se ha servido acordar'desaparezca el nombre de la calle de las Navas de Tolosa, reemplazándolo con el de San Bernardo, por ser aquella continuación de esta, cuyo acuerdo tuvo Ingyr ‘á petición de varios propietarios y vecinos do k  referida cailefoe las Navas de Tolosa.
Madrid 4 de Setiembre de i885.=»El Secretario genera], Rafael Sal aya. —8

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de H oyos.
En el alistam iento de este pueblo, formado para el presente reemplazo, fueron comprendidos los mozos Nemesio Torrecilla Bermúdez, hijo de Higinio y María, y Jonás y Salustiano Iglesias expósitos, bautizados todos ellos en la única p arro quia de esta localidad, y por lo tanto incluidos en repetido alistamiento con arreglo á lo que dispone el ca&o 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.Y no habiendo podido ser citados como repetida ley previene para los actos de la rectificación y llamamiento y declaración de soldados por ignorarse su actual domicilio, se an u n cia por el presente, para que llegando á conocimiento de los interesados puedan exponer ante la Autoridad competente cuanto consideren oportuno para eludir la. responsabilidad en que pueden incurrir si no han sido alistadosen otro pueblo, fundándose en algunos de los casos de repetido art. 40 /
Hoyos 25 de Agosto de 1885,=E1 Alcalde, Ekum rio H er

moso. 321—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .

MADRID
En la causa procedente, del Juzgado im.tru.Tor del distrito 

del Hospital de esta Corte, seguida contra Santos Pinazo y Pe
ral per homicidio, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección segunda auto con fecha 3 del ac
tual, señalando el día 29 de Diciembre, y hora de la una de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, marrn 
dando se cite al testigo Gregorio N., presente ai hecho perse
guido, y cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por meo lo 
de la pre-'ente, á fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la m ulta de 5 á 50 pesetau

Madrid 3 de Setiembre de 1885.—El Oficial de Sala, José 
Almira. J-5 9 60

4bmgBños m i l i ta ra ,
ADRID

D. Hel-Adoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nu va.

En uso de las facultades que me concedan las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á Remigio Escribano Cisneros pera que en el té r 
mino de 10 días, á contar desde la focha de la publicación do 
este odicto, se presente en esta Fiscalía, calle de Santa Engra
cia, núm, 42, tercer© centro, con el fin de prestar declaración; 
y de no verificarlo se le seguirán los perj ¿icios á que por la ley 
haya lugar.

Dado en Madrid á l.° de Agosto de Í885,=E1 Teniente Co
ronel, Comandante, Fiscal, fíeliodoro Moneada. 203—M
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VALENCIA
D. Bernardo Jiménez Company, Comandante de infantería, 

y  Fiscal de cansas de la Capitanía general de este distinto.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejercito me conceden como Fiscal instructor de la causa se
guida contra el paisano Francisco Rocafull Romero por el 
delito de hurto  de pan en la Factoría m ilitar de esta plaza, por 
^ l  presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
paisano, para que en el término do SO días comparezca en las 
cárceles Torres de Serranos de esta ciudad á responder a los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la  causa en rebeldía y será juzgfedo por el Consejo 
de guerra competente,

Y vara que este edicto tenga la debida publkidad, se in 
sertará en 3a G a c e t a  be M a d r i d  y Boleta'* oficial de tepromn*  
cía de ¥aJeneü%.

Dado en Valencia i  19 de Agosto de 188&—Bernardo Jimé
nez Company.. 880— M

VITOR f A
D* Ramón Rotaechc y Mi nchaeatorre, Capitán y Fiscal del 

segundo regí ¡míe uto de artillería de moni ano».
Habiéndose amputado de esta plaza el artillero segundo de 

la sexta batrríadel expresado regimiento Agapito lzagu im  
Ecbezarroga é quien tistoy sumariando por el delito de prime 
ra deserción cometida en el cuartel del Mercado el día 30 dd  
mes próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
.Reales Ordenanzas á les Ofi el ales del Ejército, por el presunto 
cito, llamo y trapazo  por segundo edicto al referido artillero, 
señalando1'© la guardia dt prevención de diebo cuarfcü donde 
deberá presentarle dentro del termino He *¡>0 día?, ¿ contar des
de la publña dón dol presente edicto a lai bus descargos; y en 
caso de no presentnrst en el plazo enala lo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Vitoria Sí de Julio de i885.*=*=Ramón Retaeche. M 0—■ M

D. Ramón Rotaechc y Mcn chaca torre. Capitán Ayudante 
del segando regimiento de artillería de montaña y Fiscal del 
mismo.

Habundóse am entado de esta plaza el artillero  segundo de 
la  cuarta batería del regimiento Francisco Orguín Olagiie, á 
quien estoy sum ar'ando por el delito de prim era deserción 
con et da en el cuartel del Mercado de ganado de esta plaza;

IR ando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oñcíales del Ejército, por el presente tercer 
edkto  cito, llamo y emplazo al referido artillero, natural de 
Guelbenzu, y avecindado en Alcoz, provincia de Navarra, se
ñalándole la guardia de prevención del indicado cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 40 días para res
ponder á  los cargos qué en dicha causa le resultan; y en caso 
áe no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Vitoria 2Ü de Julio de 4885.—Ramón Rotaeche. 448—M

J a  g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
ALCÁNTARA

D. Manuel Morón y  Villegas, Juez de instrucción de e :te 
partido.

Que en este mi Juzgado se siguió causa en el año 4884 con
tra  Serapio Gil Gómez, hijo de Pedro y de Josefa, de 43 años 
de edsd, natural y vecino de Villa del Campo, soltero y lazari
llo, y otro por hurto de dinero á Santos González, en la que por 
la Sección prim era de la Sala de lo criminal de la Exorna. Au
diencia de este territorio se dictó sentencia en 13 de Marzo del 
referido año, declarando que el Serapio Gil no obró con discer
nimiento; y en su consecuencia fué declarado exento de res
ponsabilidad criminal, mandando fuera colocado en el estable
cimiento de Beneficencia destinado á la educación de huérfa
nos y desamparados, del cual no deberá salir sino al tiempo y 
con las condiciones prescritas para los acogidos, cuyo sujeto 
tuvo ingreso en el hospital de la ciudad de Gáeeres como en
fermo en 26 de Mayo de 4884, siendo alta  en 13 de Diciembre 
del mismo año.

Mas como quiera que no baya tenido cumplido efecto la 
referida sentencia ejecutoria y se ignora el paradero de dicho 
Serapio Gil, ruego y encargo ó todas Jas Autoridades, así 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan.á la bus:*a y captura del Serapio Gil Gómez, y lo remitan 
á disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Dade en Alcántara á 45 de Agosto de i88o.=M anuel Mo- 
rÓB.=Ror mandado de S. S., Garlos Megía, Escribano.

J—5574
ALCAÑICES

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de la 
Villa y partido de Ale añicos.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procuren 
averiguar el paradero de los efectos que á continuación se ano
tarán , los cuales fueron robados en hi noche del 48 al 49 de 
M ay * últim o de la  iglesia parroquial de Olmiiíos de Castro, y 
caso de qim sean habidos, así como las personas en cuyo poder 
Me encont- asen, sean puestos 4 disposición de este Juzgado con 
las pre< ajKÓo-'es necesarias*

Ah añic/:s 43 de Agosto de 4885o^Estanislao S&Isl—Federi
co M. ó a zano.

F f d o s  á que se refiere la requisitoria anterior.
Un co ó i de p lata pequeñito. su peso como unas &cho 

mzas. j
Un cáliz t&mbión de plata, reguA r, liso, como de otras ocho i 

>nz§s de peí o. j

Tres crismeras igualmente ele plata* n a  con tapón de cor
cho y otra estañada un poquito hada el medios de tamaño re 
gular

La caja del Porta*Viático.* taa ilté ii d i  plata* su peso como 
de dos onzas*

La Corona de la Yirgen» 4 modo «i© cerquillo» cíe igual me
tal, con. algunas piedras*

Y el. roi6.tri.llo también da plata, todos estos ornamentos y 
varios sagrados estaban o o buen uro» J¡—-bbiSt

COLMENAR DE MALAGA 
B, Manuel J. do I tu r rk g a  y Leal, Juca de instrucción de 

este partid o.
Por el presente se Mee saber i  Salvador García Gómez, ve

cino que fué y Concejal ele Borge, cuyo paradero se ignora, que 
en k  caiuR que se sigue contra D. José Muñoz A larcóny su 
Ayuntando! to por beber acordado el embargo y apremio con
tra Jos bi< ore de aquél dentro dol período electoral, se lia 
mandado se baga saber a Salvador García Gómez el derecho 
que le concede ti art. ICO cié la ley pioeesah

Y para que 1c conste se publica u i los periódicos oficiales.
Colmenar de Málaga 18 de Ag\>iTn de 188o.»Manuel J. de

Itu rr ingn.—Pcr mandado do 8. S., Antonio Robles. J—5588

ESTRADA

D. Augurio Garbullo García Juez de instrucción del p a r ti
do' de Estrada.

P uf el presente hage saber que en este Juzgado y á testi
monio del qui refrenda se instruye sum ario sobre robo de las 
prendas que á continuación se expiv^en, y otras que han sido 
recuperadas, efectuado el día 6 de Junio últim o en 3a casa de 
Josefa Bu gallo Merza, del lugar de Dean, parroquia de S&n 
Martín de Figueroa, térm ino municipal de Cerdedo, y á con
secuencia de cuyo procedimiento se halla constituido en p ri
sión provisional el presunto reo.

En su virtud, en nombre de 8. M, el Rey (Q. D. G.) ruego 
y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de las ex
presadas prendas, deteniendo las- personas en cuyo poder se 
encuentren, y poniendo unas y o tras á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Estrada á 42 de Agosto de 4885.=Augurio Csrba- 
11o Gareía.=*De su orden, Ramón Rodríguez.

Efectos rolados.
Dos pañuelos de la cabeza blancos de hilo con cenefa en

carnada de los que usan en el país los labradores.
Una bata de una niña de pecho cretona azulada con flores 

blancas.
Un mandil ó delantal de cretona color azulado con rayas 

de alto á bajo am arillas, sin estrenar.
Una alcuza do hoja de lata de llevar un cuartillo, contenien

do medio ele aceite.
Una sábana de medio uso, estopa d d  país, de des lienzos 

para cama catrera.
Un par de medias de lana del país, nuevas.
Una enagua de lienzo, de medio uso.
Una chambra de cretona color blanco con cuadros encar

nados.
Y un espejo pequeño de los que se venden á medio real.

J—3594

MADRID—BUEN A VIST A

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal, é interino 
de instrucción del d istrito  de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Suárez 
do la Viga, natural de Barcelona, ce 45 años de edad, depen
diente de comercio; siendo de estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, color pálido, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que dentro de 40 días comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por estafa á D. Alonso Sanm artí; apercibido de que 
si no lo hace le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel modelo de ê fca Cor
te á disposición de es le Juzgado del referido procesado José 
Suárez de la Vega.

Bada en Madrid á 19 de Agosto de 4885.=*.Antonio Domín- 
guez.= E l actuario, Lorenzo Sancho. J—5673

MADRID— CENTRO

D. Julián Gómez y García-, Magistrado do Audiencia te rr i
torial do fuera- de esta capital, y Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  del Centro de la misma.

, Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto llamado, según parece, Ramón, cuya demás filiación ■ e ig
nora, pero que es de estatura regular, tiene barba negra corta, 
y viste chaqueta y sombrero redondo negros, habiendo acos
tumbrado d concurrir á una taberna de la calle de Em bajado
res frente á la de la Huerta d i Bayo, y que parece ha sido em
pleado en consumos, para que en el término de nueve días 
comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso segundo de 
la casa mim. 82 triplicado do la calle del Barquillo, ó en la 
prisión celular de esta Corte, á fin do responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo y contra 
Francisco Eiras González se ha principiado por estafa á Juan 
Lozano C: pdevide; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
f m ilitares y & los individuos de la policía judicial practiquen 
mantas diligencias les sugiera su celo con objeto de proceder ;

á la  captura y detención del Ramón, conduciéndole en cu caso
á la referida cárcel á mi disposición.

Madrid 44 de Agosto de 4885.=*Julián Góm ez.=El actuario, 
Jorge Reboles. J —5608

MADRID—CONGRESO
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra instancia del distrito del Congreso, fecha de hoy, en auto s 
ejecutivos que sigue D. Ignacio de Figueroa, Marqués de Villa- 
mejor, contra D. Diego Guerrero de Córdova, se sacan á la ven
ta  en pública y segunda subasta unas casas sitas en esta capi
tal, calle de la Libertad, núm. 46, San Marcos, 4 y 3, y Arco de 
Santa María, núm. 40, cuya situación y linderos constan deta
lladamente en autos, por precio de 4.242.420 pesetas, habién
dose señalado para que tenga lugar dicho acto en la sala de 
audiencia del íuzgado de prim era instancia del d istrito  de la 
Latina el día 30 del actual, á las dos de su tarde; previniendo 
á los que quisieren hacer licitación que los títu los de mencio
nadas fincas estarán de manifiesto en Escribanía hasta el día 
del remate; que deberán conformarse con ellos, no teniendo de
recho á exigir ningunos otros; que no se adm itirán  posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, y que para 
tom ar parte en mencionada subasta hay que consignar previa
mente en metálico en la mesa del Juzgado el 40 por 400 efec
tivo del valor arriba expresado que sirve de tipo para la su
basta.

Madrid 4.® de Setiembre de 4885.=V.# B.®=*E1 Juez de p ri
mera instancia, Ayllón.=*El actuario, Antoiín Valdés.

X—279

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Juez de instrucción 

del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente y en virtud  de providencia dictada en causa 

crim inal que instruyo por robo de una muía, se cita á los su
jetos conocidos por Manolo el Soguilla y Gregorio el Quevedo, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
dentro del térm ino de ocho días comparezcan en la audiencia 
de S. S., sita en el piso principal del Pakcio de Justicia, con 
el fin de que presten declaración en la causa expresada; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 4885.=M ariano Fonse- 
ca .= P o r mandado de S. S , Luis Escobar. J—5526

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Juez de instrucción 
del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada en causa 
crim inal que me hallo instruyendo por lesiones que sufre José 
Grille Rufo, se cita á un sujeto llamado Colás, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, el cual estuvo en la pradera del 
Canal el día 47 de Judo xíltimo en compañía de Agustín de la  
Torre y de referido José Grille, para que dentro del térm ino 
de ocho días comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de que preste 
declaración en la causa expresada; apercibido que de no veri
ficarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 4885.*=Mariano Fonseea.=  
Por mandado de 8. S., Luis Escobar. J—5527

M ALA-A—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d is tr i

to de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 40 días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, á D. Pedro María 
de Llera, empleado que fué en la Administración de Hacienda 
de esta provincia, cuyas demás circunstancias y paradero no 
constan, para que se presente en 3a cárcel pública de esta 
capital á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre malversación de fondos 
públicos; apercibido de que si no lo hace será declarado rebe l
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y traslación á esta 
cárcel del Llera.

Dada en Málaga á 7 de Agosto de 4885.=Victor Feijóo y 
Santalla.«=Por mandado de 8. S., Antonio González. J—5534

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d is t r i
to de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y térm ino de 40 días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , al procesado Emilio Castillo Ántúnez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término se pre
sente en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de practi
car cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la po
licía judicial, que tengan noticias del paradero del referido, 3o 
hagan comparecer anta este Juzgado, sito en el edificio de San 
Agustín, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Malaga á 9 de Agosto de 4881W Víc
tor Feijóo. =E1 Secretario, Rafael W itenberg Solano.

J —5580

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d istrito  
le la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.

Por la presente se cita y llama á Francisco Fó, vecino de  
¡sta ciudad, que habita en la calle de Santa María, núm. 47, para
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q*?e centro de! térm ino de 15 días, que empezarán á correr y  
contarse des e el en que se inserte este edicto en la G ace ta  de 
¥ a i r íd  y Boletín oficial de la provincia, se presente ante este 
Juzgado, Ato en el edificio de San Agustín, con. el fin de res
ponder á ios cargos que ai mismo le resultan en causa que se 
le sigue sobre contrabando de tabaco; apercibido que de no ve
r i f i c a r l o  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dad?. en la ciudad ele Málaga á 10 de Agosto de 1885.=Víc~ 
tor Feújúo y 8an talla .= P or mandado da S. S., Juan Gaona y 
V ahare i. J -5 5 2 8

D. Víctor Fcijóo y Santal la, Juez de instrucción del d istrito  
de la Alameda de esta capital.

En v irtud  de la presente r¡equis:tc-ria se cita, llama y em 
plaza por una sola vez y térm ino de SO días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r io ,  á Antonio Pérez Padilla, h i jo  de Luis y  
de Ana. natural y vecino de esta ciudad, de 22 años de edad, 
soltero, jornalero, á fin he que dentro de dicho término sí? p re
sente en la cárcel pública de esta ciudad á  responder á los car* 
gos que ie resultan en causa que se le ha seguido sobre lesio
nes; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará d  perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan a la  busca y c--ptura del referido sujeto 
poniéndolo en la cárcel pública consignado á mí disposición, 3 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Agosto de 1885.= 
Víctor Feijóo y S an ta l:a .= E Í Secretario, Rafael WiUenberg 
Solano. J—5532-

MÁLAGA—MERCED
En virtud de providencia de este día, dictada por el señoi 

Juez de instrucción del distrito  de la Merced de esta ciudad 
en cumplimiento de certa orden de la Audiencia; de lo crim ina’ 
de ella, procedente de la causa seguida sobre disparo de arme 
de fuego contra Rafael Anuya Carmena, se ha mandado citar i 
la testigo Ana María Alcalde Romero, cuyo actual paradero sí 
ignora, y que habitó últim am ente en la casa de prostitución d( 
la calle de. Ja Gloria, núin. &S; de esta ciudad, á fin de que er 
ei término de 10 días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial y Gaceta  de Madrid , comparezca er 
los estrados de este Juzgado, sito en la planta baja del edificic 
de San Agustín, calle Peí mismo nombre; apercibida quede nc 
comparecer en el término señalado la parará el perjuicio que 
haya lepar.

Málaga 8 de Agosto de 1885.=E1 Secretario, José Sanche 5 
Millar;. J—5533

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Panela; Juez de instrucción del distri 

to de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria y térm ino de 10 días se cita ; 

llama á Manuel Laguna Gutiérrez, natural y vecino de est¡ 
ciudad, de nueve años de edad, jornalero de campo, cuyas se 
ñas personales á continuación se expresan, para que dentro de 
expresado término se presente en este Juzgado para la p rác ti
ca de cierta diligencia en la causa que contra el mismo se i as 
truye sobre hurto; apercibido que. de no hacerlo se le declaran 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á tonas las Autoridades civiles ; 
mil iteres, y á cuantas personas constituyen la policía judicial 
procedan á la detención de dicho procesado, remitiéndolo ¡ 
estas cárceles á mi dispos Alón.,

Dada en Málaga á 40 de Junio de 488o.=Lorenzo Padilla ; 
Penela.=Licenciado Antonio Gil.

Señas.
E statura con arreglo & su edad, color trigueño, nariz aguí 

leña, pe-o y cejas rubios, ojos melados, cara oval, sin sen 
particular, y viste el traje ordinario á los jornaleros de 
campo. i —5536

D. Lorenzo Padilla y Pene!a, Juez de prim era instancia de 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza por una sola vez y térm ino de 15 días, contados desde 1 
publicación de la presante en la G a c e t a  de  M adrid  y en el Be 
letín ofUia-i de -esta provincia, á Cristóbal Ramírez, que habi 
taba en e«ia capital en Puerta Nueva, casa del rincón, cuy 
paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentr 
del referido termino se presente en la cárcel pública de est 
capital á responder á loe cargos que le resu ltan  en méritos d 
la ce usa criminal, que contra 1 mismo se sigue en este propi 
Juzgado sobre aprehensión de tabaco do contrabando en la cali 
de la Pum te; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 1 
declarara rebelde y le parará el perjuicio á que en áerech 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades civi 
les y m ilitares y á lo- dependientes de la policía judíele 
procedan ¿. la busca y captura del referido Cristóbal Ramiros 
conduciéndolo á la carca1 pública de esta capital á disposició 
de este Juagado, y dando de ello el oportuno aviso,

Dada en Málaga á 6 de Agosto de 4885.=Lorenzo Padilla 
P ene!a .=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Lópe 
González. J—5534

D. Lorenzo Padilla y Pene-la, Juez de instrucción del d istrit 
de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria y térm ino de 10 día 
Be cita, llama, y emplaza á Francisco Fernández Martín, n&tu 
ral de Motril, vecino que fuá de esta capital, hijo de Cecilio ;

liaría-, soltara, de 43 años de edad, para que dentro de dicho í 
;érmino, que empezará á correr desde la inserción de la présen
se en la G aceta  de Ma d r id , comparezca en la sala audiencia 
ie este Juzgado, que se halla situado en la planta baja del edi
ficio de San Agustín, á responder á los cargos que ie resultan 
en causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y 
será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto á Jas Autoridades civiles como m ili
tares, que pertenezcan á la policio judicial y sepan su actual 
paradero, procedan á su captura y conducción á la cárcel de 
este partido judicial.

Dada en la ciudad de M ábga á 6 de Agosto de 188o.=Lo- 
rsnzo Padilla y Penela.=Por mandado de S. S., Juan de los 
Ríos. * J—5535

D. Lorenzo Padilla y Persela, Juez de prim era instancia del 
distrito  de Sanio Domingo de esta ciudad.

En virtud de ia presente requisitoria se cita, llama y em
pieza por una sola vez y térm ico de 15 días, contados desde la 
publicación de ia presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Vicente Sánchez Hernández, que ha
bitó en la Plaza de Toros vieja, casa sin número, cuyo parade
ro y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del 
referido término se presente en la cárcel pública de esta capi
tal á responder á los cargos que le resultan en la causa crim i
nal que contra el mismo se sigue en este propio Juzgado sobre 
contrabando de tabacos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

AI propio t iempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta capital á 
disposición de este Juzgado del referido Vicente Sánchez Her
nández.

Dada en Málaga á 10 de Agosto de 1885.=Lorenzo Padilla 
y Penelat= P o r  mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López 
González. J—5537

MONTORO
D. Atanasio de Burgos y Terrecí?, Juez de instrucción de 

esta ciudad, etc.
Por la presente se cita y Ihm a á dos individuos que en la 

noche del 3 al 4 del corriente inm utaron llevarse dos caballe
rías de la pertenencia de Bartolomé Castillejo León, vecino de 
Villafranca, y las cuales tenía en una era en el Pago del Du
que, término de dicha villa; y también se cita y llama á los 
que se crean con derecho á un mulo capón, castaño claro, vien
tre y nalgas lavadas, sobre 10 años, con un metro 50 centím e
tros de alzada, herrado en el lado izquierdo de la tabla del 
cuello.

Señas particulares.
Fogueado de ambas manos en la región corona, vejigas ten

dinosas en los menudillos de ios piés, un sobretendón en la m a
no derecha y vanas cicatrices en el dorso y lomo á consecuen
cia de los atalajes.

Un burro capón, rucio claro, sobre ocho años, con un m e
tro 36 centímetros de alzada, sin hierro y las dos orejas seña
ladas con hoja de higuera; señas particulares, una espundia 
callosa en el i ja r derecho.

Efectos.

Un aparejo mular, compuesto de albardón, mandil y tres 
ropones, enjalm a con pretal sobre enjalma de jerga y cincha.

Otro aparejo compuesto de tren ropones, mandil y er-jalma 
sobre enjalma y cincha, todo muy viejo.

Una enjalma con ataharre.
Otra id. sin él.
Una jáquima de correa con cabestro de cáñamo.
Dos ropones mulares.
Un mandil y una sobreenjalma de esparto.
Una soga de pita.
Otra de cerda- con cincha y garabato de hierro.
Una jáquima con cabestro de cáñamo.
Una te aba de hierro llamada de cañón.
Tres sacos viejos llamados de arroz.
Una halda con naja.
Un costal cáñamo como con un celemín cebada y con las 

iniciales de M. G.
Un saco corto estrecho de cáñamo.
Cuatro sacos abiertos.
Una halda de jerga con ribetes y remiendos de gante.
Unas alforjas encarnadas nuevas.
Dos esportillas, una vacía y otra coa aceitunas.
Una cartera grande de piel encarnada, y dentro de ella 

unas tijeras, varias guitas y un poco estambre.
Dos tomizas.
Dos correas pequeñas.
Un perrillo de hierro.
Dos capas viejas de paño pardo con remiendos.
Un pan blanco, dos medios panes y dos mingos, uno de me

dio pan y otro de cuarterón, el pan marcado con una P  dentro 
de un círculo, y uno de los medios panes y el mingo grande se
ñalados con una F  mayúscula.

Un trapo de lienzo como de tres cuartas de largo con cua
tro  ojetes dorados, cuyo trepo es ai parecer un m orral desco
sido y en el que se encuentra la inscripción siguiente: prim era 
del primero Alejandro Cano.

Que referíaos dos individuos so dejaron atrás al ser sor
prendidos en la noche expresada, para que comparezcan en el 
término de 10 días ante este Juzgado, á contar desde su .inser
ción en 3a Gac eta  de  Ma d r id ; previniéndoles que de no rea li

zarlo les parara el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado per auto de este día dictado en la causa que en este 
repetido Juzgado se instruye por consecuencia de mencionado 
delito.

Momoro 8 ue Agosto de 4885.=*Ataüasio de Burgos.—E l  
actuario, Juan Sánchez de Lar- . J—5541

D. Ataño, si o de Burgos y Torreas, Juez de instrucción de esta 
ciudad, etc.

Por la presenta y término de 40 días, que empezarán á con
tarse desde su inserción m  ia G aceta  de Madrid, se cita á dos 
hombres cuyos nombres, apellidos y s ñas se ignoran, los cuales 
en la noche del £5 al ^6 de Judo último intentaron llevarse 
dos caballerías m el a res de la periener cia, de Juan Lara Lope*» 
ra, de esta ve en. dad, los cuales venía metidas en un colgadizo 
junto á la casa de i Barco de Aren so, en el término de esta 
población, para que comparezcan ame este Juzgado á  prestar 
declaración en i a cansa que sot-r*» referido hecho se instruye*

Morí loro 42 do Agosto de 1885.=A vacas: o de Burgos.—Ei 
actuario, Juan Amonio ae L a r j. -5540

NAVA DEL 1 EY

D. Toribio Fernández Ve as nx Jm z de instrucción de esta 
ciudad de Nava del Ruy y su parttao.

Por el presume cito, llamo y emplazo á  Manuel Sánchez 
Salamanqués, álum Jura, v-mno de Al nejos, para que en el té r 
mino de 10 dían, á costar desde U insvrcíón de esta requisito
ria en Ja G aceta  de Madrid., -e presente en la cárcel pública 
de este par fifi o y á mi óisposieum, á fio dr que cumpla ia con
dena que le ha si-lo impuesta en h  querella crim inal que se ha 
seguido contra d  mismo y T rn idad  Alvaivz sobre adulterio, 
á  instancia de Man acia Vicia no D-armE, esposa del Manuel; 
bajo apercibimiento de que si no lo hiciere le parará el perjui
cio consiguiente-..

Al mismo tiempo, en nombre de V. M. el Rey (Q. D. G.), en 
el cual adm inistro justicia, ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como m.iuta-res, individuos de la Guardia 
civil y agentes de «a policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mención?':do Ma.nue:, y -aso de ser habido lo rem i
tan con las seguid-iades necesarias á ni,posición de este Juz
gado, á cayo fin van insana- 1 . s s e ñ  n del mismo.

Nava del Rey 12 de Agosto de 4885,=Torib.:o Fernández 
Velasco,~Por mandado de S. S*. Quintín Hernández Bergá.

Señas del Manuel.
De edad de A A años, estatura r?.g dar, grueso, tiene bigote* 

sin que consten otras. J—5543

o s u n a .
D. Cipriano Ibáñez Di z, Ábi.g.mo del ilustre Co-eg-o de 

Madrid, y J m-z dí.:- iuhtr? efió-u. da t-Me. partido.
Por la presenta ruego y encargo á todas las Autor'dad es ó 

individuos de la policía judicial practiquen activas diligencias 
en averiguación del paradero de las caballerías royas señas se 
expresan al final, quf*- fueron bu-fiad as en 21 de Julio del año 
anterior del cortijo de L  Felá:- ga, y caso de ser habidas las 
rem itan á mi disposición con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no diesen noticia .-..stisf.mtaria de su anq¡fish óm

Osuna 10 do Agosto de 4885.—Cipriano ibáñez Díaz•= José 
Cantos.

Señas.
Un mulo negro de marca, beta- en blanco, herrado en la 

nalga izquierda.
Otro de sois añas, castaño escuro, más de marca, con un 

lunar blanco en los riñones, grietas ce los cascos de As r  anos 
y sin hierro. J—5544

OVIEDO
D. Miguel ce Prado y Vinur.se, J -xez de primera instancia 

de esta ciudad de Oviedo y su gariUm
llago saber que en este Juzgado, y por origen de) que au to 

riza, pendo la testam entaría ce D U Aro Alonso y Chivo, veci
no que fue de esta ciudan, o once falleció el 30 de Octubre 
de 4875, promovida por Pona Jo ta h  Junquera y PJá, de es-a 
vecindad, como representante legal de sus hijos memores de 
edad D. Pedro, Duna Gufihrraa y Doña Fernanda S e rra b a *  
que han sido declara os cu» 0=0 c su padre D. EvarUto ' e-
r ragú a y Fierro, con ra D« na Un - a ña Jen ara y D F . ipe
Alonso, y en represcm e.ói e l w . c:-a sus hijos menores 
de edad, ele quienes s > «i •. s ir < r < <«r D« Paxmraeio Alv- rez
Llana, vecino de est. rrm t 1; u e dn it ¿ia la den a.n a U te r-
puesta en proveído fie 30 do n n u  o ’ t órnente ana, ye nn voeó 
á los interesados á je n la  i  fin dn q« e se pusúrun dt acta r;ío 
sobre la administración ebú canuda.' con di tardo, nu cns ic  >a y 
conservación y nombramiento <h aro  ó rnés Coa’-, ch r . para 
practicar las operado- os divisorias; y que no cal ie » temido 
lugar en el día sma ‘ano dicha acta por ontrai&e aus fe y  
en ignorado pared .to  q'\ intar*-S' fio *» * are 'io  Annác y A1--ri
so, hijo de la Doña Juaon, su:- U cU  n . c  te -’ns a innta?n ia de 
la parte actora, providencia s nal-.n v  pa.-a que le> g- higa, la  
indicada jun ta  el día 30 fh.fi pr -x'ino S*'TKnV<iv, á i a 1 o <* do 
su mañana, en la sala de audicu J a  est- D.nga :■ , y u.in an 
do que la citación al D. Aureho e 1 - g<s h» pu- asi s? veri oca, 
á mectio de edictos que hAbrán d A «t <.r¿e en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta pr< ' nc a, y fijarse en t i s tio  
público de costumbre de esta ciudad.

Dado en Oviedo á £9 de Agonfo de 4885.—Miguel de P ra -  
do ,= P or su maridado, Guillermo Nieta. 85 P

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora y Besó, Juez de primera instancia del d istrito  

de la Catedral do la ciudad de Palma de Mallorca y su partido.
Por el presente- primer edicto hago saber que por parte de
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D. Juan Bennassar y Amer, vecino de la Puebla, se ha in te r
puesto demanda enjuicio ordinario declarativo de mayor cuan
tía  contra los que se crean con derecho á Ja percepción del cré
dito de 1.500 libras mallorquínas, ó sean 5.000 pesetas que Don 
Pedro José Bennassar de Bonnabar y Berm&ssar, padre del de
mandante, se reservó percibir de éste en la donación insinuada 
que le hizo del predio Son Mir, del término de esta capital» en 
la escritura pública de donación de día h.u de Mayo de 1849, 
ante el Notario de esta ciudad Ir  A.. ío lo Fernández y ten  
providencia de £0 del que rige queda mandado lo qui copio'

Palma 20 de Junio de 1885.— «por prtjf n.ofo. hi «\ipia ''im 
ple de la demanda y  documentos que m i  ella se aioiaju » aron, 
y  acordando á lo principal y prim er oLoL dt di clin demanda, 
de la misma se confiere traslado á Jo mv pivtmidan tu n r  de
recho á la percepción de Jas 1.500 libra  ̂ m al'o rqü i as, equiva* 
lentes á 5.ÜCÜ pesetas, que resurjo p u e lb ir  vil  dt * aiulanle 
su señor padre D. Pedro Lvé Be ui de lienu la r  cu la do
nación insinuada» de que se ha todo capia; j cíe ido dos-
conocidos dichos demandados, f e Ji s empina ni pur medio tío 
edictos, que se insertarán uj L  Caci ra hf IiLnnrn y Bolciin 
oficial de í sta provircrq fijáni’n © e \ Jo» shir© publico0 do 
costum ©e pr*a que dentro dei f " mino © yr m rn g "H ‘ He 20 
días, qu' cmni¿nrán á correr deMu *1 figG nite tu  que se in 
serte es la I LTn\ f cumpa) er.'j¡i ¡ n cutus, personáuilosi en for
ma, cid rogándoles al comparecer la =í copias sim pha deque 
queda lucho mérito.

Lo o andó y firmó 1 1 Pc>. Jet , i 1 B crLoi n doy fe.— 
Morar Ante mí, EnriqueBonet.»

Por tanto se cita henea y trun1'1" 1 ¿' '© qnr* ¡v e ^ a a  con 
derecho á ia percepción de las 1.5UI > fihrm m *111 orq m u ís  ó sean 
5.000 pesetas, que se reservo D. Peí!en JnL IVm ? v-rr en lo do 
nación de que se ha hecho nn n i o* <r s* no L *. dure a* si, ni o de 
la demanda contra ellos ? U( imn sta per n. Juan Be mernsar y  
Amer para que en el término im i. l 1 v n  , e 1 de ch *1* o Lie 
empezarán á correr desde el S’:gi;v. le el de ia vi »ció ti del 
presente en la G aceta de Madrid ímuipcrt' en" en aut n perso
nándose en forma; pues así queda mandado un la  providencia 
preinserta.

Dado en la ciudad de Palma de Malí c 80 do Junio de 
1885.—José Mora.===Ánte mí, Enrique Be 1 1 X—280

PIEDRA HITA

D. Pedro Arias trigo, Juez do instrucción de este partido 
de Piedra hit a.

Habiéndose extraído de un prado al sitio de la Cerrada, la 
noche de i 30 de Julio próximo pasado, dos caballerías cu jas 
señas á continuación se expresan, pertenecientes á D. Joaquín 
Morcillo Gil y á Santiago Núñez, vecinos de Naxrilios del Á la
mo, por lo que me hallo instruyendo el correspondiente su
mario.

Ruego á tocas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res, y encargo á los agentes de la policía judicial precedan á 
la busca de dichos removientes y á la captura de la persona ó 
personas en cuyo peuer se hallaren, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado si no acreditan :y legítima, adquisición.

Dado en Piedrah i te, á 11 de Agosto do i8Slv-*==PeJro Arlas 
Gago « P o r  su mandado, Juan G. Su ares.

Senas de las caballerías.
Una yegua edad cerrada, pelo negro, alzada siete cuartas y 

dos dedos, con hierro en el anca derecha de A , S. cruza des; y 
otra yegua, edad cerrada-, pelo negro, alzada como do seis cuar
tas y inedia, con una mordedura reciente en la pe ríe superior 
¿e la coló. Tiene las tetas en extremo grandes y largas, pereci
das á las de una cabra, y lleva de cría un potro de tres meses 
con un cerco blanco en la frente en forma de C y calzado de 
las patas. *J—5545

F LASEN CIA
D. Antonio Codcsido y Gáyese, Juez de instrucción de esta 

ciudad de P .'usencia. y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo ó unos paisanos que 

a l parecer son p o rtu g u eses , y que en el día 27 de Junio ú ltim o  
les fueron aprehendidos en el punto llamado Fuentes de la 
Mina, sobre la linca fronteriza del término de la villa de Val- 
verde del Fresno que habían atravesado, dejando abandonado 
en su fuga nueve cabras que habían introducido sin pagar los 
derechos á la Hacienda, y cuyos nombres y demás circunstan
cias so ignoran, para que en el término de 10 días, contados 
desde la  inserción de este  edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , com 
parezcan  en. este Juzgado á  prestar sus declarac io n es en Ja que 
centra los mismos he decretado su procesamiento; previnién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lu g a r . A :

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas A uiorida- ¡ 
des civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan ; 
á la busca, captura y remisión 4 este Juzgado d© mencionados i 
sujetos caso de ser habidos. |

Dado en PJ&sencia á  12 de Agoste de 1885.=»Aritonío Code- ! 
sido,—Por mandado de S. S., José Calvo y Pinilla. J—5546 i

POSADAS
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 

villa, y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 40 

días, á  contar d?sde su inserción en la  Gaceta  de Madrid , á  
Francisca Ordóñez Ábalos, natural de Priegle, vecina de Gua- 
daleázar, de estado casada, hija de Antonio y de Manuela, y de 
25 años de edad, cuyas señas son: es ta tu ra  regular, delgada, 
color moreno, ojos y pelo negros, cuyas demás senos y paradero 
se ignoran, para que comparezca en este Juzgado con el fin de 
notificarle la sentencia ejecutoria recaída e n causa que se le 
siguió por hurto de bellotas, de que cumpla la pena im puesta

per la S upaiu ridaa; apercibida que (te ? o rciniparecer será de
clarada rebelde y Je paraiá  el perjuicio á que haya lugar.

Al misino tiempo ru tgo y  encargo a laa vesptcUvas A utori
dades y  exhorto  á los Sres. Jueces de instrucción se sirvan ©r*» 
donai la máetUa di diligencias para  conseguir la rup tu ra  de 
la re le í ii* i, y conseguídn la pongan & oh disposición ion las se
guridades t ©ave montos.

D ada u i  IVveAm á 12 de A g o lo  de 1885» -«Daniel M ore i- 
| 1Io.-«E1 neUiaiui. JoX* Sil» cheEf de Toro. J —5624

I RONDA |
! D. üomhgo Re A de Avgu i* Jk "  le mstroañon do ©Me 
! partido, oto*

Por o l pi se n i e o d i e t o e© u ta ,  lia nía y o mp la z a ú J o e qu ín 
OI ir os Ma í u , u U u 1 111 y v u b i  o de 1 gu '1 ej a , sol U n i  arrim o, 
dt 20 años de ©do i» üi e A  f  i\i u ^ u h i ,  < oler rkuciio, pelo 
eo&Uti i» ojiv. nimios, de h r \  na .oo, de boca y m rJz  regula- 
íes  piuteibi dt virui las, y vustt a ebt de del país» \h ra que den
tro  del término de IU üh ¡j, á eoi \< 4 desde la iru trA un  del p re 
sente en ti  Bo úiifí of vhil y t l u r i A  t f  Aíadiud,iuu i mrezcaen 
1 os í st r a d o s dt ette J u z r i! n [ i a ea* a pin etic a d e ti i hgc urnas en 
causa qiu centra el misino se signe peí robo dt pe si tas; bajo 
apercib im iuho de lo que haya lugar k  ou compa eiiere.

Al misDiO titinpo cncaigo a U dss k s  Autoridades Guardia 
civil y dtiuás inaividuos que componen la policía judicial 
practiquen diligencias priva !a busca y captuia del Joaquín Ol
mos, y habido que sea lo pongan á hií disposición en las cár
celes del partido.

Dado en Ronda á  8 de Agesto de 1885.—Domingo Rol©.*» 
Per mandado de S. B.„ José J. Domínguez. J—5547

SAN SEBASTIÁN

D. Francisco García Diez» Juez de instrucción de la ciudad 
de San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á Dá
maso Gil y García, soltero» de edad de 23 años, dependiente de 
la, casa comercial San Román y B-uiz, de la villa de Irún, don
de estuvo domiciliado, y de ignorado paradero, sin que cons
ten las señas ni otras circunstancias del mismo, pera que se 
presente dentro del térm ino de nueve días en la cárcel civil de 
esta ciudad á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra él se instruye en este Juzgado sobre estafa; bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á  la ley.

Requiero al propio tiempo á las Autoridades civiles y  m i
litares precedan á la busca y captura del procesado Gil, con
duciéndola á la cárcel civil de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 10 de Agosto de 1885.=:Fr&neiseo 
García Díez.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

J— 5553

D. Gervasio Olidén, Juez municipal suplente Letrado de 
esta ciudad, ejerciendo funciones del de instrucción por ausen
cia del propietario á asuntos del servicio.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Domingo González 
y Ramírez, mayor de edad, i ollero, jornalero» que habitaba en 
la calle del Sur, núm. 46, principal, de Ja villa de Madrid, y á 
Juan Alberiño Vila, de unos 24 años, soltero, guarnicionero, 
domiciliado en la referida Corte, para que comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mismo re 
sigue contra Lucas Chicharro y Antonio Rodríguez, alias Pu~ 
cherines, per falsedad, dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma d rid ; pues 
de no hócerlo así les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar..

Dado en Gan Sebastián á 28 de Julio de 4885.*Gervasio 
OlidéB.—Por su mandado, Licenciado Pedro Buenecbea.

J—5550

D. Gervasio Olidén, Jaez municipal suplente Letrado, ejer
ciendo funciones del de instrucción de esta ciudad por ausen
cia del propietario para asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se cita, ILm a y emplaza á An
tonio Rodríguez, alias Pucherines, vecino de Madrid, que ha
bitaba en la calle de Cava Alta, núm. 49, cuarto tercero nú
mero cuyo individuo pasaba la mayor parte del día reclu
tando quintos en una taberna, sita en el núm. 3 de la calle del 
Humilladero de la referida Corte, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del térm ino ce 40 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid , con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión y practicar otras 
diligencias acordadas en la causa que contra el mismo y Lu
cas Chicharro se sigue en este Juzgado sobre falsedad; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará contumaz y re 
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo a todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca 
y captura del referido procesado Rodríguez, que rem itirán con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado al fin indicado.

Dada en San Sebastián á  28 de Julio de 4885.=Gervasio 
01idén.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenecbea,

J— 5551

D. Gervasio Olidén, Juez municipal suplente Letrado de 
esta ciudad, ejerciendo funciones del de instrucción de la m is- ; 
ma y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodríguez, 
alias Pucherines, vecino de Madrid, que habitaba en la calle de 
Cava A lta, núm. 49, cuarto tercero núm. 6, cuyo individuo

pasaba la mayor parte del día reclutando quintos en una ta 
berna, sita en el núm. 3 de la calle del Humilladero de la refe
rida Corte» para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de 40 días, á contar desde la inserción de la presento 

, en la Gaceta  de Madrid , con el fin de notificarle el auto do 
procesamiento y practicar otras diligencias acordadas en la 

I causa que contra el mismo y otro se sigue en este Juzgado so -  
| bre falsedad y uso de documentos falsos; apercibiéndole que de 

no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca y 
captura del referido procesado Rodríguez, que rem itirán con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de esha Juzgado al fin indicado.

Dada en íam Sebastián á 28 de Julio de 4885.=Gervasio 
OJunhi.-GPor tu mandado, .Licenciado Pedro Buenecbea,.

J—5552
SANTAFE

D, Bernardina Zegri Lillo, Juez de instrucción ríe esta ciu
dad y su partid©.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Diego L ina
res Sevilla, natural y vecino de Granada, calle de San Matías, 
nú a  ero 40, á fin de que comparezca en este Juzgado en té rm i
no de 40 días, contados desde la inserción del presente gn la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial da esta provincia, para r e 
cibirle declaración; apercibido que de no verificarlo Je p ara rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Saniafe á 44 de Agosto de 4885.==Bernardino Ze~ 
grí. —P or mandado de S. S., Razarlo Ortiz Granado. J—5548

SANTIAGO
D. Luis F raga Bermúdez de Castro y Sangro, Juez m unici

pal de la ciudad de Santiago, funcionando de instructor del 
partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

A medio de esta requisitoria llama y cita á Andrés Veiroa 
Pereira, de 24 años de edad, soltero, y á Isidro Manuel Prieto 
Mallo, de igual edad, también soltero, ambos labradores y ve
cinos de la parroquia de San Cristóbal del Eijo, que desapare
cieron ce su domicilio, dejaron de comparecer á la presencia 
judicial en los días que les estaba prevenido, y cuyo actual pa
radero se desconoce, á fin de que dentro del térm ino de 45 días 
se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado, estableci
da en la p lan ta baja del ex-colfgio de San Jerónimo, par,a acor
dar lo conveniente y poder continuar la causa que tienen pen
diente sobre lesiones á Juan García Rosende; bajo apercibí * 
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa
rarán  los perjuicios que haya lugar con arreglo á ia ley.

Las señas por las cuales pueden ser identificados los proce
sados son las siguientes:

De Andrés Veiroa, estatura regular, ojos y pelo castaño os
curo, nariz y boca regulares, cara redonda, color pálido, barba 
poca y rasurada-, y no tiene señal especial.

De Isidro Manuel Prieto, estatura, regular, ojos azules, pelo 
castaño claro, nariz y boca regulares, color bueno, barba poca 
y rasurada, no tiene señal especial visible.

Santiago 8 de Agosto de 1885.== Luis Fraga.==Ante prí, 
José León. J—5549

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de prim era instancia áel 

d istrito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio P arra  Mo

reno, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Joaquín y de 
María Josefa, casado, sereno, y de 56 años de edad, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que dentro del térm ino 
de 45 días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados dé este Juzgado, situados en el piso alto 
de la Casa Ayuntamiento, con objeto de que cúm plala condena 
que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido por le 
siones; previniéndosele que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á 
todas las Autoridades tanto civiles como m ilitares de la N a
ción, y en el mío les encargo se sirvan disponer que dentro de 
sus respectivos distritos se practiquen diligencias con objeto 
de averiguar el paradero del Parra; poniéndolo en mi conoei- 
miento caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 28 de Julio de 1885.=Leopoldo G. Moa- 
salve.—El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

J—5555

D. Leopoldo García Moosalve, Juez de instrucción del d is
trito  ue la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Lago 
Rendó, natural de Bucliño, provincia de Pontevedra, de esta 
vecindad, soltero, jornalero y de 26 años de edad, para que en 
el término de 20 días, que empezarán á contarse desde el de la 
inserción en ia G aceta  de Ma d rid , so presente en clase de 
preso en la cárcel de esta capital y á disposición de este Juz
gado para la práctica de uña diligencia judicial en la causa 
que se le sigue por falsedad y estafa; apercibido que de no pre
sentarse en dicho térm ino le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la 
policía judicial á que por su parte practiquen diligencias en 
busca del Manuel Lago Rendó, y habido, lo constituyan en la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Sevilla 40 de Agesto de 4885 «Leopoldo G. M onsalve.=EI 
actuario, Manuel Martínez Reina. ■ J —5556
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TALAYERA DE LA REINA
D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Martín Hernández 

Sánchez, natural y vecino de Castillo de Bayuela, soltero, 
pastor, y de 24 años, para que en término de 10 días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado & celebrar un 
careo acordado en la causa que en el mismo pende con motivo 
de la  sustracción de una res lanar á Jesús Gómez Ramos, veci
no de Hinojosa, que el Martín imputó á Pablo Lorenzo; advir
tiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Talayera de la Reina, á i  i  de Agosto de 1885.= 
Inocencio E steban .=Por mandado de S. S., Mariano Gil de 
Albornoz. J—5557

TORDESILLAS
D. Gonzalo Queipo de Llano y Sánchez, Juez de instrucción 

de esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por tes

timonio del que refrenda, se instruye sumario de oíhdo contra 
José Antonio Monteserín García, Juan Antonio Iglesias, alias 
Moro, y Francisca Hernández Alborea, vecinos, el primero de 
Ontorla y los otros dos de Salamanca, por suponerse de ilegí
tim a precedencia cuatro caballerías menores y otros efectos 
ocupados á los mismos, todo lo cual se reseñará después; y en 
providencia de esta fecha lie acordado se anuncie por edictos 
para que si alguna persona se creyese dueño de dichas caba
llerías y efectos comparezca á manifestarlo en debida forma.

Tordesillas 10 de Agesto do 1885 .=  Gonzalo Queipo de 
Liang.= F ederico García Casal.

Caballerías y efectos ocupados.
Un pollino de dos años y medio, pelo negro, bociblanco, 

bragada id., alzada cinco cuartas peco más ó menos, sin reseña 
particular.

Otro pollino pelo pardo claro, cerrado, de unas seis cuar
tas, entero, bociblanco, raya de m uía negra en ia cruz y si
gue todo el dorso, con unas cicatrices en los dos costillares de
bido al aparejo, vencido de las manos.

Una pollina pelo negro, de dos años y medio, alzada cinco 
cuartas, bociblanca, con oreja id., bragada de asilas, con una 
rasgadura en la punta de la oreja derecha.

Una pollina preñada, cuyas demás señas se ignoran.
Y varios pañuelos de algodón y géneros de comercio, con 

cesta para dar venta. J —5558

TOTANA
D, Clemente Gano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado, y 

por la actuación del que refrenda se sigue causa crim inal de 
oficio sobre haberse hallado cadáver en el térm ino municipal 
de esta villa, sitio denominado Raiguero Bajo, un sujeto des
conocido que falleció en dicho sitio á consecuencia del cólera 
la  noche del 7 de los corrientes, como á las once de ella, cuyas 
señas son: estatura regular, color moreno, ojos pardos gran
des, naris aguileña, pelo negro, algo calvo en la región frontal, 
frente despejada, barba poblada y negra, como de unos 35 á 40 
años de edad, que vestía pantalón, chaleco y chaqueta de algo
dón ceniciento listado, camisa blanca, faja negra, alpargatas 
de cara estrecha y sombrero hongo negro.

En cuya causa se ha dictado providencia mandando se ave
rigüe quién fuera dicho individuo, designándolo por su nombre 
y apellidos que se Ignoran, y citando á su familia y personas 
que puedan identificarle, así como también un sujeto de esta
tu ra  alta, facciones regulares, barba poblada, de 25 á 30 años 
de edad, que vestía traje de algodón oscuro, el cual acompañó 
al enfermo hasta el sitio en donde falleció, separándose de él 
para buscar un bagaje, según dijo, en la ciudad de Lorca, á fin 
de que todos comparezcan ante este Juzgado dentro del térm i
no de 10 días, á contar desde la publicación de este edicto en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería y G a
c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos do que si no comparecen dentro 
del prefijado término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Totana á 40 de Agosto de 1885.=Clemente Cano.== 
El actuario, Valentín Arca. J—5559

TUY
D. Ramón Fernández Gonzál. z, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tuy.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Gracia Duran, 

hijo de Juan y de Francisca, como de irnos 44 años de edad, 
vecirjc de esta ciudad, sin que consten otras circunstancias, y 
actualmente, ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro 
del término de 40 días, que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  M a d r id ,  comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue 
por hurto  de un reloj; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde, parándole á la vez el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este referido Juz
gado con las seguridades debidas del indicado sujeto.

Tuy 7 de Agosto de 488o.=Ramón Fernández González.= 
De orden de S. 3., José Leiras. J—5562

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tuy.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Antonio

Núñez, ¿lias Quirico, soltero, sombrerero, natural de Salvatie
rra, provincia de Pontevedra, sin que consten otras circuns
tancias, y set utilmente ausente en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de 40 días, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Edeiln  oficial de esta provin ia, 
comparezca en ia sala audiencia de este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa que se le sigue por robo; büjo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado r eb e ld e , 
parándole á la vez el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este referido Juz
gado, con las seguridades debidas, del indicado sujeto.

Tuy 40 de Agosto de 4885.=Ramón Fernández González.—= 
De orden de S. S,, José Leiras. J —5564

UTRERA
D. Darío Lego y Pérez, Jaez ce instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por un sólo térm i

no, pregón y edicto á Antonio Keredia Fernández, vecino de 
Córdoba, domiciliado en la calle Postrera, núm. 45, siendo cas
tellano nuevo, merchante de ganado, como de 40 años, alto, 
grueso, pecoso d e  viruelas, una nube en un ojo, vestido algo á 
lo mojo con una ropa oscura y á medio uso, al cual le acompa
ña una mujer con dos niños, uno de pecho y otro como de tres 
á cuatro años, y cuyo domicilio actual se ignora, á fin de que 
dentro del término d e  40 días, á contar desde la inserción del 
presente e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales d e  e s t a  
provincia y  la de Córdoba, y s u  fijación en esta ciudad y aqué
lla, comparezca en la carecí nacional de este partido á fia de 
prestar inquisitiva en la causa quo contra el mismo instruyo 
por hurto de caballerías a D. José Sánchez de Alba; apercibi
do que de no verificarlo se le  declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y  policía del orden judicial 
procedan á la busca y captura del Antonio Heredia, rem itién
dole á esta cárcel y con las seguridades conveliente?.

Dado en U trera á 43 de Agosto de 4885.=Darío Lago.=K l 
actuario, José de Seda. J—5632

VALENCIA—SAN VICENTE
D» Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del dis

tr ito  de San Vicente de esta ciudad.
Por ia presente requisitoria se cita y llama á Bonifacio 

Pones Villada, hijo de Máximo y de María, natural de Falen
cia, comerciante, viudo, de unos 40 años de edad, para  que dem 
tro  del térm ino ele nueve días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e ta  d e  Madrid, comparezca, en las cárce
les de Serranos de esta  ciudad al objeto de sufrir 30 días do 
prisión en equivalencia de las 450 pesetas que como m ulta se le 
Impuso en la causa que con otros se le siguió en este Juzgado 
por falsedad y tentativa de estafas; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y  pararle los perjuicios á que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de la polieia judicial, procedan á la 
busca y  captura de dicho Ponee, y  caso de ser habido, lo rem i
tan á las cárceles de Serranos de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Valencia á 27 de Julio de i 385.—Migue! Pascual de 
Bonanza.«Cándido Gallar. J—5564

D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta eludid de Valencia.

Por el presente ce cita, llama y emplaza á Joaquina Ferrer, 
vecina q u e  d ic e  s  -r d e  C or  del P u m o , y  que e n  4 .° de Mayo 
último se hallaba s ir v ie n d o  en la calle do Gracia, núm. 7, para 
que en el preciso término do 40 días se presente en este Juz
gado á prestar declaración en la causa contra Amalia Lo,hoz 
Galvs sobre hurto; pu.-s de no hacerlo k  parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo em argo á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y  dependientes de la policía judicial, procuren 
averiguar el domicilio de la Joaquina Ferrer; y  si lo lograren 
la hagan comparecer en este J uzgado a la mayor brevedad po
sible.

Dado en Valencia á- 40 de Agosto do 4885.=Miguel Pascual 
de Booanza.«*Por mandado de 8. S., Vicente Sancho.

J—5563
VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de V ito ria  y 
su partido.

Por 3a presente requisitoria se cita y llama á Easebio Ma
ría Sal azar y Lastra, de 28 años de edad, natural de Logroño, 
bautizado en la parroquia de Santiago, v eino de Bilbao, en 
cuya villa en Diciembre del año último habitaba calle de Bra- 
sadutic, r¿úm. 26, hijo de Laureano y Javiera, ya difuntos, sol
tera y ebanista, cuyas señas personales son: estatu ra baja, 
grueso, co or sano, barba peca, pelo y ojos castaños, nariz y 
boca regulares, tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la fren
te y otra en 3a mitad de la nariz, y viste como los de su clase, 
para que en el térm ino de ocho días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia
les de Álava y Vizcaya, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el local de la cárcel, á fin de practicar con él porción de dili
gencias, y responder á los cargos que lo resultan en la causa 
que contra él y otros dos instruyo sobre robo de dinero á Ca
lixto Basurto, vecino de esta capital.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la basca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado cor

las seguridanes convenientes caso de ser habido; pues así lo 
tengo acordado en la indicada causa.

Dado en Vitoria á 42 de Agosto de 4885.=4íartín Pérez y  
P órez.«Por su mandado, Pedro del Mármol. J—5566

VESTE
D. José Pascual Quijano y Milán, Juez municipal de esta vi

lla de Veste, y encargado interinam ente del Juzgado de ins
trucción de ella y  su partido.

Por Is presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Jacinto de Mata López, natural y vecino de Socobos, casado, 
jornalero, de 60 años, estatura regular, polo entrecano, barba 
entrecana, frente regular, cejas grandes, ojos pardos y g ran
des, nariz regular, cara ovalada, color moreno, y viste ordina
riam ente sombrero, chaqueta, chaleco y pantalón de tela de 
algodón, alpargatas de cara corta y camisa de lienzo del país, 
para que se presente en este Juzgado á fin de ingresar en el 
establecimiento panal correspondiente y extinguir en él la 
p era  do un año y nueve meses de prisión correccional que le 
ha impuesto la Gala ríe lo criminal de la Exorna, .Audiencia te 
rrito ria l de Albacete en causa que so le ha seguido sobre d is
paro de arm a do fuego y lesiones á Aniceta Fernández Na
varro.

Además, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G*), exhorto y 
requiero á los Síes. Jueces de instrucción, Gobernadores civi
les y Autoridades mili tares, y de mi parte les pido y suplico 
se sirvan dictar las órdenes convenientes para la busca, cap
tu ra  y remisión á este dicho Juzgado con las seguridades de
bidas del expresado Juan Jacinto de Mata López; pues en 
así hacerlo adm inistrarán justicia, quedando yo al tanto en 
iguales casos.

Dada en Veste ¿ 40 de Agesto de 4885.— Jcsó Pascual Qui- 
jano .= P or su mandado, Jesús Martínez y Romera. J—5567

ZARAGOZA—PILAR
D< Rafael Marqueta, Juez ejerciente de instrucción del cuar

tel del P ilar do Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano José Cristóbal, Clemente Sas, alias el Harinerico, natural 
y vecino de esta ciudad, de 28 años de edad, so! Uro, comer
ciante, con instrucción, cuyas señas personales son: estatura 
bastante elevada y grueso, rubirrojo; usa bigote, y viste traje 
claro de lanilla, con sombrero y botas, para que en el término 
de 45 días, á contar desde la inserción ¿e la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y dé
la de Barcelona, comparezca auto este Tribunal para ex tin 
guir cierta condena, que le ha sido impuesta en causa que se 
le siguió por atentado á un agente de la Autoridad; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
precedan á la busca, captura y conducción auto este Tribunal 
del referido sujeto.

Bada en Zaragoza á 8 de Agosto cíe 4885.••^Rafael Marqué- 
t?u=De su orden, Torcuate Ruano. J —5568

JtiEgfídess m'amc-jipales.
BARAJAS DE MADRID

Por renuncia del quo la servía se halla vacanie la- Secreta
ría de este Juzgado municipal.

Los aspirantes, que deberán reunir las condiciones de los 
artículos 409, 410, 41 i y 474 de la ley del Poder judicial, pre
sentarán sus solicitudes documentadas en este Juzgado m uni
cipal dentro de los 30 días siguientes a la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues trascurridos se rem itirá la 
correspondiente terna ai Sr. Juez de prim era instancia del 
partido.

Barajas de Madrid 34 de Julio de 1885 = E l  Juez municipal, 
Mariano Sevillano. J—5493

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d ad  V a le n c ia n a  d e  T ra n v ía s .

D. Ezequiel Zarzoso y Ventura, Abogado y Notario de los 
ilustres Colegios de esta ciudad, de cha vecino.

Doy fe que según escritura ante mí en 41 del presente mes, 
el Excmo. ¡¿r. D. Francisco Domínguez y .Sebastián, Marqués 
de Colombia; el Excmo. Sr. D. Juan Navarro y Reverter, In 
geniero, y el Sr. D. Santiago Pachol y Sarthou, del comercio; 
el primero en concepto de Presidente y los otros señares como 
Vocales del Consejo de administración de la Sociedad Valen
ciana de Tranvías, nombrados en la Jun ta de constitución de 
dicha Sociedad, celebrada ante mí en 46 de Enero últim o, en 
virtud de lo acordado en jun ta general de accionistas celebra
da en 45 de Junio último, procedieron á modificar les a rtícu 
los 5.°, 6.°, 47, 48, 49, 20 y 24 de los estatutos de dicha Socíe * 
dad, contenidos en la escritura de fundación, autorizada por 
mí en 46 de Enero último en la forma siguiente:

Artículo 5.° El capital social independiente de toda sub
vención se fija por ahora en 3 millones de pesetas, y estará re
presentado por 12.000 acciones al portador de á 250 pesetas 
cada una.

Art. 6.° Las 42.000 acciones s® dividirán en tres series. La 
prim era comprenderá 7,200 acciones, y se destinará á la com
pra, construcción y explotación de los tranvías urbanos de 
Valencia y los de Valencia al Grao y Cabañal. La segunda y 
tercera series comprenderán 2.400 acciones cada una, y se des
tinarán  á la adquisición, construcción y explotación del tran 
vía de vapor de Valencia á Liria.

Art. 47. La jun ta general de occionístas se compondrá de 
los poseedores de 40 acciones por lo menos que las hubiesen 
depositado en las eajas de la Sociedad 45 días antes de la re» 
unión de la jun ta  general ordinaria, y dos días antes para la 
extraordinaria. La jun ta general se reunirá una vez todos los 
años en el domicilio social, convocada por el Consejo de admi
nistración para celebrar sesión ordinaria y aprobar el balance 
y cuín.tas. La primera reunión ordinaria se verificará en 4886. 
Celebrará además sesiones extraordinarias siempre que el Con-
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sejo de administración lo juzgue conveníante, ó cuando 10 piaa 
un. número de accionistas que reúna y deposite previamente 
en la s  cajas de la Sociedad una tercera parte délas acciones 
emitidas y en circulación,  ̂ ..

Art. 18. La convocatoria para la junta general ordinaria 
se hará con £0 días de anticipación por lo raemos, anunciándo
se en los periódicos do mayor circulación do la capital y o i los 
más importar tos de Barcelona ó Madrid, stgun entienda el 
Consejo de administracón. La corvoc 'loria para la junta ge
neral extracru•]naria se Ir-irá con la anticipación que requieran 
los asuntos que en ella hayan ue tr taisi pero nunca será me
nor de cinco dias. , . ,

Art. i 9 E l derecho dr asivtmm ala junta st aci editara 
ñor medio do p <peí t * uno revu p« ran los acii/mstas que hayan 
depositado opt Minia n< rti sus accuim\> dnrxute loa cinco días 
anteriores u c  ial do p<ra la celebración do la junta 0) diña
rla. En di el s  ̂ pek t se haré coa star ti numero de voioseon 
epae el a ocioi ssm p< drá tomar parte t n los acuerdos dt la jun
ta. Par a las jumac geno "des extraordinarias se i cciup rá la pa- 
nohta desatV d te mtu 'o1* r 1 en qiM haya de ver ¡lie <rse.

Art. SO. Dorante los cinco díar a qut se ritiere eJ ai Aculo 
entm ior < star i á djspon’cun de Itu» ace minutes la lista do los 
que temn n de’xchn de o ist^nci'1 é le junta ordinal1 a y el ba
lance del año anterior.

Art, £1. La junta sr rteolamra lognlmintn constituida cuan
do lar aeeu nê  propia c o r ¡ ir<’ -.c 11 í ai I as por Ion co curren Rs 
lle g u e n  i le rail d u u u . tic lo cmit'dus y on rlivu'aeteii. 
Fu no s ̂  reuní' u c o u m co se b 'rá Mgnii río cnnvi cp I oria 
con lo días do entuno oion al »¿n» se señale para la Culitera- 
eion de la juma crdunten y noco p^ra la ex raordiuaria, y 
L.ña vcr so e/fueran, c j tuda i club z legR, cualqinaa quesea 
te iiun ero de r eLtii1 tesiuiteten y el de arteims que repre
senten InteO* h jinda d f r  sítenle clci Cens,jo de aoni- 
nustrauon (i en cu d temn el Tmn uto más antiguo. Smá Se- 
cn la rio el de la ño de md. 1 * convoca Lona paui la junta ex- 
ira' r bu arte úcb ite expíemr ei objeto, 's nc po irán ompi rse 
de t -iv  asuiibOto que aquilks para que hubieren Jilc convo
ca dos.

Así resulta de la primera copia de dicha escritura que se 
m e h a ex 11 i h id o por e 1 Sr. M ar qué s de Colombia, á que me 
remito.

Y para su pubi'ración n  el Ftdelin oficial de esta provincia 
libro el presei te en dos pltigos olí se 10. \ mime ros b£Pte47 y 
o£9 G48, qm signe y firmen qurdé rulóme nota n Vakncn a 17 
de Agosto oo 1885.—Licenciado Ezcquicl Zarzoso, X—£78

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado le  los productos remudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 3 de Setiembre 
de 4885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
r ii7T i t a c  el Estado, las tarifas nanos 
H L L A ilX  clri| J?staq0 q e| Ayunta- __

— __ miento.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ftas. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo   925 86 925‘86 i.074‘4S 2.926
Scgovia. . . . . . .  23910 239 10 636*03 1.1 U
No = te............  3.087‘47 3.087-47 318*58 6 493
Rdbeo...........  308 94 8084)4 381‘98 939
Aragón .. 228‘49 228*49 488*95 945
V a l e n c i a . . . . . .  2.513*72 2.513-72 174*69 5.202
Medindia   6.667 * 5 6.636‘35 861*96 14.485
Ciudad Real... 1.894-42 4.394 42 242*99 3.031
M osteases.. . .  » » » »
Imperial  9L 09 99*09 408*80 606
Correos (Sec- 

cióná..'. ... 32133 321 33 » 642
Mataderos  5.850*47 3.850A7 » 11.700

Total .. . .  21.63 &04 21.621124 4.528*40 471789*68
 __

Recaudación de ios dos 
días anter cíes.... 37.857*88 37.344*81 9.205*28 83.907*97

Maand 4 de r'et-iembre de 1885.~fíl Áamiiimr&áor de Ha-
eíend.iu iYodccto Fernández y González,

A d m i n i s t r a c i o n   *

Según loe partea recibiaca, ayer no llovió cu provincia al
guna.

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorologicas del dia 4 de Septiembre de 1885 

¡ X\Mi I hL j & a )?
I-,u U • jty oumodaa Aire. p

rlb/ » íUÍ   =-~=:-r mnf' rr :á̂ ¡ ®$'xk'úQ
r£ú^ mm?joxuTi-u;? u
tf }’ ’-oí fOw,,""""*",“  y cías?) é.a! limín, 1 m  einir».Í5 ^  . Bumedíi-

cf f

5 ca la ra ... -04 26 | 11*9 (0 2 kO B.* fíe. Nuboso.
* ' Oo 44 ¡| r? 2 íl 4 O  Viento. Ídem.

4 S < i - i o », . 706 02 •; 20 3 43‘2 ¡ 0 . ,  . B.* f-.c. .ídem.
í d e m . . .  705-íl 3 St 4 12 9 ¡O    Vient« .  Idem.
« d e - ; . . , . .  7í;G33 [¡ 186 11‘8 «O NO ... Id ea ...fíd em .
S de ;o. . . . .  i » i  t e  ;s 1V9 40 5 |¡NO.. . .  Idem Despejado

fesnperalüra ucaxlnia del aire á ia sombra.. . . . . . . . . .  24*0
Idesc u\irAmfl.. .. ! „ ] /. ’* j 4

> f vtrg ■ „  ----- -------- I ! * ‘j i % 8
/h ' * x ñ 'u s  vh Sol, á des metros de la tierra. 28‘t

ldoro vR deni’ o de una esfera de cristal   51(6
Dihíecc-a.,.. .0.  .................. 235

temperatura máxima á cielo deccubierto, junto á la
tierra vegeta] ó laborable.............................    33*2

Idem m?'cima, íá............ .................... r.» 9*0
Ojfe rancla....... . . . . ...... .......... ............ ,.v 24*2

Veíoohicio de? vienta cd las últimas 24 horas (kilé-
metrc.s)  .......................     ... 504

Pscilacién barométrica: i d ... (milímetros) .........   v. 4*8

Altera id ., con r e s p e c t o  á la media anual, á las nueve
de ¿a noche     -f.0'4 ¡

I b j r m  eo Jas últimas * 4  hora?' íi» !l te tr o s ].  e, , ,?7e, 2, »  i

Despacho* t*?e§rá*GQ8 cítisos cr ?l O b s t r u c t o r ?  ̂ is Madrt-í 
s o b r e  tf« pst  é o  a i$ fttti¡ér¿es  e n  wru i? piíhras tíi íft P ^ í n s u l a ,  
á te .  ftapu dí Ht. y (íu Ff iMrvi» i ílnhc.f la s  s ie t e
?l flh é dt Setiembre d 18̂ 5

i u.* *. \\\m !
1 'irx . A j,! Estado

LOCIMXKDKS.  ̂,V H M 1 " íf'ltac<f'
I fwMic ,, k#nw»‘ íu ak , delftmftt
¡ «nllWülí.QVSiir©"* I

! S K'ha.i<iM 1 ’ SU • 0 SE . ./ '/ • fe  Eln>u . . .  A .ag it* 
Bilbao . I 7P9 4 1? S . 1 p< “  l'lpin. . . . Id e m .
Oviedo 4 á » !■>.-...............  *
c Y u h l X  7 1 5  , S SO /M e.o ; -o  o .A g itada
sao .n vU  <9 1 i*»» ••••;; r ’ |UÍ M . .  *

■ Orense. .. ; 62 2 'á NO ■,!' ‘ s* t.aal eub.. >
Pomttvidrt 781 9 30 á S . . .  ''.en Nuhoso. . *

! ?hpíl 1110 Sil / M ilito  L a h \ e J\  Tranq.a
! ‘ I I

Opyrio., , 68 7 P ♦ .0 ñ 'o ,- Ais. uuL'es.Od^tA,
Lisboa |P- 1 h 4 o 1 H u s o  . JhM X so Idem,
Cae- íes, , I 64*' i *4 ¡ \oo t c .  Iitem .. . . !  »
íj'firiaiii? » ’iib 0 2 0 \ 'Ü . "tlm. Id 'm  ». »

¡ C h i x f i b * -  í EM TraB.q,a
Souha., Ifii 0 0 A h . , iUim. , n »

. . .  ‘ 6,‘ 0 *. Viento Celajes—  Tranq.8
Cra «a c L -  - -k.4 á 3*r9 ‘ O.. , e . . .  »

I 5Cu-agifi? .. í Le. -
Aheante ,,,. ^  . ¿18*6 SNO. r, *ñnb̂ . .R izada.
Muí cía.. , 6 fl ISO . . . C ó ma  otes ...
¥ alenda... J ívi . = . } Ens. N'uh >s *
Palxia . . .  i 2 i r »  > d isp / P . oleaj
^di ,, / 15 9 \ . ..  5. Idem . ; ais. nubes.jA. agitó

fa ru eL . . . 756 8 V  8 Ov .. Idem  - Nuboso.,. *
Z a ragoza ,,., • * 21-ó , . jo  u Id e m ., .» .  *
Í'IUL. !s Mr.
B,j hus. , ,,  7605 Ote SO ./  tentó ^  ... *
Li ir  . , 757*9 13 0 N U .. B tb *0 fe . ,  »
x alladolia 7 60° . 1 9  0 1 . V.* te. iaom .... #
$ d, n anca, . 761 -9 15*2 ; 0 . M ípct . Cubierto,, *
«  grvia. e 762'-3 JSÓ . « .  ,B.4 fie M. nuboso. »

hUéü'i- ^  . 761 d  r/*2 ¡O - te len a . Nuboso... »
Escora' , 76.*6 12*8 ^NO... ddem íd e m ,. .. .  »
Gmde ( :*¿J 763-1 16'1 * 0 ......... ' •• Despejado. »
Albaeet 76á4 ¿8o ¡NO .. ■ id e m í. . . ,  »

P a r :■ 54"S 13 6 JSSO ‘Calma . Tempestad »  ■
Gris-Nez . : T5i*7 14*;> te ; O dem .. Cubierto,- »
S t Mathi « 763 2 18 0 !  OSO.. -. [BA fte.. Nuboso - - ^
Isla d1 i. 75á -\í o C 'N O ... ;Id. sv/  Crdñerto •. »  .
Bíarnt , . "'5-8 170 O........... ; Caima -| JJuvia .. »
C lerm out. ,.  756 1 ISA IS .... .. .  i Idem .... t.F.^pejado. »
Perp inás , s, I
Sície 758'í 49*0 ÚE.: / V o fte Tempestad »
M iz a . , ,* » , , ,  7U02 48*1 -E . . . .  J Brisa ., Cuuuci/ . »

i i
Rom a.,,,..,., 63 9 4 7*2 ¡ »  | Calma, ais. nubes. b
Ñapóles... *. '-:?;5 ú ^9 7 l » ; ídem - ítespajado. »
Palerm o« » . .  763‘.5 .22*6 OSO,,,  ;B.a sve. Id e r  ______   »
Malta»» , , , , .  7 62 6 25 6 SE . . . .  Idem , . Ais. nubes. »

•ÜBY.H ABADOS 
Día 3.

Roma— »,.| 765*1 j 1 ?M N . . ,.J Calma, j Despejado. 1 »
P a le rm o ... .! 764 5 I 215 OSO... i BA svft. Idem  I »
Malta | 7616 I 16 8 SE. «. J ldem . | Ais. oubes.j »

Bolsa de Madrid 
Cotizacion oficial del  día 4 de S etiem bre d e 1 8 8 5 . comparada  con 

U- mi, din m m n o r ,

OámBIO AL CyHTÁBO
FONDOS PhBidCOO ;sssss:;:ŝ ^

Día 3. Día 4.

Deuda perpetua ai. & por *10O interior.. - - = 59 30 59*30-25-35-4 5-10
59‘¿0

no publicad- * 59*15 p.
á pw z¡.:-. 59*35 »

mqueñ-a, 60460 59‘ 4 8-85-60*50
60 20-40-59*50-65 

íier- id. al 4 por 100 ex te rio?, , . . . . .  , ,  • . 59‘30 59*15-4 7
no publicado »  59*10-05

vcgmñoÁ.. §9-50
ídem, amortizafeie al 4 por 1 0 0 ,- , ,. . 78 25 78*25-78 0[0

no publicado, i? 77-75
'pequen os-., 78 30 18‘3S-25- r  *7g-78‘4 0 

Billetes bipotecarius dw te isla de Cuba 87*90 87*90-80-50
Deuda de la isla de Cuba al 3 po»- DO 

anual y 4 por 100 de amortización. , 23*90 *
no publicado » 23*80

Banco Hipotecario,— Obligaciones de 50o 
pesetas al 5 por 4 00 anual.. . . . . .  , 98*25 »

Idem id.— Cédulas ai 6 por i 60 anual. »  •»
m  publicado, ■* 4 0 4*45

Idem id.— Cédulas al 5 por 4 00 anua!. . . .  94 45 94*45
Acciones del Banoe de España.» * 338 0p3-3£'8*25

no publica h ;38‘25 337 0(6

m i& m m  sc v̂rfe r íneaBs de! Eetno,

UAíSU K E I  BENEFICIO

Alba cete.,c . lr$ > H-iOgroCu.. ,, CF z
4.1cey. . . i  te s ' ¡H ere . . . ,  r j¡$ »
Alteante-..., CC- * i uugu    4t4 »
A1 /aeria. . . .  Ip¿ ^auu,u   ..• ¡¿8 x*
k día  -5 te V i ( K- 1 te »
Badajoz.. . e. 4y4 fe
Barcelona.. 4 í/' * kiviedo ....... <\h %
Béj ar . . . . . . . .  i /  i? 4 te »
Bilbao hte / Pa Una Nal te 4y4 *
Burgos. , , 1, . ,  4,U » Pamp'ona ¿te * »  |
Laceres ..».. 1|4 Ponxev« :( n *
Cádiz Ii]3 v : Réiis . . . .. .. 4r4 »
Cartagena.„. par d,, > Salamaneii.. 4t4 *
Castellón.... * S. Sebastián. 1 {g *
Ciudad ReaL úte y Sa.oiau.der... . k\S. *
Córdoba .,,» tete * Sta.Cnjz Tfe. ^4 »
Coruña  te 4 » Santiago...,, 4 [4 b
Cuenca...»,,. -M¡4 ?• Sogovur.. . . .  4¡f
Ferrol...... te4 r S ev illa ....... 1 te- s
Qerona... . . .  tete s S o r i a S\k %
Gíjón    4r4 x Tarragona,. 418 »
Granada.. . .  tete 5 ÍTeruel . . . .  te4 v-
Cuadalajara.. »  T o le d o - . . . ,  lya. *■■
llaro   te 8 % i l úde l a . . . . » ,  »
fluelvs... i y5 r V a len cia ..». 4i& *
Huesca.. . . . .  *(4 # Va 11 adolid .» 1(4. »
Jaén     te£ »  Vigo Ijg  »
J e r e z  Fro&tte te¿4 > 'V itoria . . . .  . . tete »
L e ó n ... . ..  o te 4 >s ¡iZamora. . . . .  i|8 v »
Lérida, .c.... 4¡4 »  fiZaragoza.... 1:8 9

Bolsas extranjeras»
P A R Í S  3 DE S E T I E M B R E

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 57*00,
i Idem id. id. interior..............  á »

■„ . . ) Idem amort. al 4 por 400 . . . .  á »
r<mao« es^víM vf.-* \g p0r 1̂00 exterior.....................á »

í  Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »
' Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á »

_ » . } § por 400  á 84*55.
Pandos fra n ceses,., .  ¡ 4 f I§ por 400..      á 409*20.

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 400 4 il 6»

c-ñciale® sobre placas estras^feras.
Londres, á 90 días fecha, dins. 46*45-50.
Idem, á ocho id vista, dins., 46*4 5.
París, á ocho días vista, fr., 4*85 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid . 

No se ha recibido el anuncio.

P A R T E  N O  O F I C I A L  

I N T E R I O R

MADRID .—La empresa del Teatro Lara ha repartido ya 
el programa de la compañía que ha de actuar en el mismo du
rante la próxima temporada dramática. He aquí el personal de 
la misma: . ■

Director, D. Julián Roi^ea.
Actrices: Doña Ralbina Valverde, Doña Eloisa Gorriz, Doña 

Carolina Campini, Doña Sofía Remero, Doña Emilia M&villard, 
Doña Carmen Duran, Doña Matilde Romea D’Elpas y Doña 
Aurora Nogales.

Actores: D. Julián Romea, D. Pedro Ruiz de Arana, D. Fe
derico Tamayo, D. Ricardo Manso, D. Julián Romea D’Elpas, 
D. Federico Balada, D. Carlos Tajedo, D. Francisco Bellver, 
D. Adolfo Cebriano y D. Eduardo Pérez.

La orquesta estará á cargo del Maestro D. Joaquín Val- 
verde.

Anuncios 

Guia  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L   A Ñ O  D E  

1885,— Se Falla de venta ei> el despacho de li
brea de la ¡Empresta Nadoaal, calle de! Cid, aúm. I, 
á los precios sigo.ieBte.-s-.

Primera clase 80
Ssgünda id. . . . . . . . . .  , Ifi
f e r w a  tú, . « , . . . . , . M-':--

D on p ru den c io  u r a r t e  y  P é re z  de montoya.
Presbítero, Doctor en Sagrada Teología y Licenciado en 

Derecho civil y canónico \ Rector del Seminario eclesiástico 
de Aguirre de esta ciudad.

Por eí presente edicto cito, llan o y emplazo por el término 
de 30 días, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean 
con derecho á las becas y dotaciones Instituidas por el ilustrí— 
simo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre»

Les solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados, firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el señor patrono de sangre 
D. Telesioro Andía y Eguía.

Vitoria 1.° de Setiembre de 1885.=Doctor Prudencio Urarte,
X — £ 6 7 — %

SÁNTOSS DEL DIA
San Lorenzo Jusíiniamo, Obispo; Santa Obdulia, virgen, 

y San Hámulo, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO,— A las ocho y media.— 

Concierto por la Sociedad Unión Artístico Mbsical, dirigida
per el Maestro Espino.

T e a t r o  de F a n t o c h e s .—Funciones á las cinco y seis de la 
farde, y a las nueve y media de la noche.

TEATRO FELIPE.—h ks? ocho y media.— C®n mi nom
bre y apellido—La Diva—Paso atrás.—La villa del Oso,

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—El proceso del cancán.—Baile.

TEATRO DE RECOLETOS,—A las ocho y media.—A be
neficio de Doña Antonia García.—Quien más mira.— El fonó
grafo .— Curriya.— La sevilio.na.

OIR.OO DE PRÍOE,—A las nueve.—Grande y variada fun
dón, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO OF VERANO -(Paseo del Prado.)— 
A las ocho y media.—Debut de los artistas españoles señores 
Rubio y Godofredo.—Variados ejercicios, en ios que tomarán 
pane los principales artistas de la compañía..


